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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Deposito Legal. M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este Boletín , dispondrán que se deje un 

-ejemplar en el «ítio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : 
Calle del Dr . Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—-Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
jes, 556425.—Apartado 937.—Hor^s de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y medía de la tarde. 
Para el 'público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid'. — Trimestre^ 60 pesetas; semestre, 12O, 
y un año, 240. -

Fuera de Madrid, '-—i Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones, y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por' medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia. -
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 

timbre. i 
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Número corriente :1,50pesetas 
• _ . ~~ * Número atrasado 2,00 pesetas 

G O B I E R N O CIVIL 
Secretaria gemerai.—'Sección 1. a 

CIRCULAR 
El ilustrísimo señor Subsecretario del 

Ministerio de : Asuntos Exteriores comu
nica a este Gobierno Civil, con fecha' 
•6 de los corrientes,-.qué Su Excelencia 
el Jefe del Estado- y Generalísimo de los 
Ejércitos ha tenido- a bien conceder el 
correspondiente Exequátur a favor del 
señor Arturo Ossorio Araná,-- nombrado 
Cónsul de la República Argentina en 
Madrid. . 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento. 

Madrid-, 15 de junio de 1959.—Él Go
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C - 2 . 4 7 5 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

CONVOCATORIA PARA LA CÓNCE-. 
SION D E A U X I L I O S ECONÓMICOS, 
A E S T U D I A N T E S H U É R F A N O S E 
HIJOS D E F U N C I O N A R I O S , EN SI
TUACIÓN ACTIVA O PASIVA, D E 
LA EXCMA. D I P U T A C I Ó N P R O V I N 

CIAL D E M A D R I D 
La excelentísima 'Diputación Provin

cial de Madrid; "de acuerdo con lo esta
blecido en el Reglamento aprobado por 
el Pleno de l¿i misma, en sesión de 
21 de julio de 1951, y de conformidad 
con la propuesta formulada por la Co
misión Provincial de Educación, apro
bada por decreto presidencial de '15 dé 
junio de 1959, abre concurso para la 
adjudicación de auxilios económicos con 
destino a los estudiantes hijos o huér
fanos de funcionarios, en situación acti
va o pasiva, con cargó a las consigna
ciones presupuestarias correspondientes, 
y con sujeción a las siguientes 

.. • B A S E S 
Primera.—Podrán aspirar a estos be

neficios: 
a) Los estudiantes hijos de funcio

narios en situación activa o pasiva; y 
b) Los estudiantes huérfanos de fun

cionarios. 
Segunda.—-Los aspirantes han de re

unir Tos siguientes, requisitos: 
a ) . Deficiente situación económica a 

juicio de la Comisión Provincial de Edu
cción. 

b) Cursar o haber cursado, estudios 
Establecimientos docentes de la ca

pital o su. provincia, salvo' los casos de 
aquellas especialidades, cuyos Centros 

Enseñanza radiquen fuera del ámbito 

geográfico provincial, ó de otros excep
cionales, que considere la Comisión. P ro 
vincial de Educación. 

c) Haber cumplido los diez años den
tro del curso escolar y no exceder d e 
los veinticinco, salvo casos especiales que> 
apreciará la Comisión Provincial de Edu
cación. • .. 

d) Haber aprobado el-examen de in
greso o la prueba de suficiencia equi
valente al mismo. . r . 

e) Pertenecer al Frente de Juventu
des ó al Sindicato Español Universita
rio, d e conformidad con lo establecida 
en la Ley de 6 ,de diciembre de 1940. , 

Tercera.—Los auxilios económicos se 
otorgarán en metálico y para abono de 
derechos de expedición de títulos de Ba
chillerato y de carreras especiales o uni
versitarias y adquisición de libros de tex
to y material pedagógico, comprendien
do los siguientes estudios: , 
' i.° Complementarios de Cultura Ge
neral (Taquigrafía, Idiomas, Mecano
grafía, Corte y Confección y los éur'sa-
dos en las Escuelas, del Hogar de la Mu
jer y similares). 

2° Bachillerato y Comercio, en su 
grado preparatorio. 

3 . 0 Practicantes, Matronas, Enfermé-
ras y Comercio (en su grado pericial), 
Magisterio, Peritaje, Periodismo y simi
lares. " : " ~ 

4. 0 Sacerdocio, facultades y, escuelas 
"especiales, incluido Comercio, en sus gra
dos superiores y dé Bellas Artes. 

Cuarta.-^Po>r decreto del excelentísimo 
señor Presidente, a propuesta del Tr i 
bunal", que estará constituido por el Pre
sidente de la Comisión Provincial de Edu
cación, los Vocales que de la misma se 
designen, el Secretario general, actuan
do de' Secretario del» Tribunal el Jefe 
de la Sección, se fijará el número ,e im- ' 
porte de los auxilios a otorgar, tenien
do en cuenta la cuantía de la consigna
ción 'presupuestaria para estas atencio
nes, el número de las solicitudes pre
sentadas durante el plazo de convoca
toria y las circunstancias concurrentes 
en los aspirantes. 
SjQuinta. — En Já adjudicación de los 
auxilios se establecen las siguientes. pre
ferencias: 

i . a Huérfanos de funcionarios caídos 
"por Dios y 'por España . 

2 . a Huérfanos de funcionarios. 
3¡ a .Hijos de~funcionarios Cabezas de 

familias numerosas. 
En igualdad de circunstamcias -se otor

gará prioridad a los hijos de Caballeros 
Mutilados, ex Cautivos y ex Combatien
tes. • • ' 

Sexta.—Las peticiones \ se formularán 
en instancias, cuyo modelo facilitará la, 
Sección de Educación, reintegradas con 
póliza de 3 pesetas del Estado y Timbres 
provinciales de igual valor, dirigidas, al 
excelentísimo señor Presidente de la Dipu-

' ración, haciendo constar en ellas, además 

de las circunstancias especiales del soli
citante, la de los aspirantes a beneficia
rios ep orden a edad, estudios que reali
za y Establecimiento docente donde los 
cursan. . . . 

Séptima.:—A las instancias deberán 
acompañar las siguientes documentacio
nes : 

í.° Libro de Familia o Certificado 
de nacimiento de los estudiantes aspiran
tes a beneficiarios. 

2 . 0 Libro Escolar - o Certificado del 
Centro oficial donde cursen ,los estudios. 

Los estudios complementarios de Cul
tura Ge^ér^-(Taquigrafía^ Idiomas. ,Me-
'canografía, etc.) «se justificarán por. me
dio del oportuno certificado expedido .por 
Centro oficial o privado legalmente estar 
blecido. . •>• 

3.° Certificado o declaración jurada 
de ingresos- económicos de la familia por 
todo's conceptos. 

. 4 . 0 Certificado dé pertenecer al S. 
E . U. o;al Frente de Juventudes. 

5. 0 Declaración jurada de que los pe
ticionarios no desfrutan de otras subven-, 
ciones o' becas dé carácter estatal, local 
o privado. 

•6.°'. Justificación escr i ta -de las cir
cunstancias que puedan motivar prefe
rencia en , las adjudicaciones de estos 
beneficios. 

Octava.—Las solicitudes, con su docu
mentat ion, se admitirán en las oficinas 
del Registro General de la excelentísi
m a ' Diputación Provincial de Madrid, 
calle de Velázquez, 89, planta primera, 

•del 25 de junio al:3i de julio, inclusive, 
en horas de oficina. No se admitirán las 
peticiones que no vengan acompañadas 
de la documentación exigible. El anun
cio' del concurso se publicará en el B O 
LETÍN OFICIAL dé la provincia. 

Novena.—rEl Tribunal elevará a la Pre
sidencia propuesta de resolución, a la 
vista de las Bases antes mencionadas. 

Madrid , 10 de junio de 1959.—El Se
cre tado general, Sínesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. 

(G.—726) 
, . / 

Se anuncia subasta para las obras de 
modificación del,segundo compartimiento . 
y construcción del tercero del depósito 
regulador en Villaviciosa de Odón, con 
reducción de plazos a la mitad, por apli
cación del artículo 19 del Reglamento v 

de Contratación de las Corporaciones L o . 
cales, con. el - precio tipo de 249.702,52 
pesetas, y con arreglo al pliego de con-» 
diciones y proyecto técnico que están de 
manifiesto en la Sección de Cooperación 
y Coordinación Provincial (Velázquez, 
89) . ' . 

Los pagos se efectuarán con cargo 
al capítulo V I , artículo 2.°, concepto 1 ,̂ 
part ida 2, del vigente Presupuesto es
pecial de Ingresos y "Gastos. 

Pa ra tomar pa r t e . en ' la subasta, los ' 
l idiadores deberán constituir previamen
te .garantía provisiooafe.de 6.242,56 pes©r 
tas , debiendo acreditar, este extremó 
en el momento de.concurrir a la subas
ta, presentando el correspondiente res
guardo;, ¡y la definitiva ' equivaldrá a l 
5 por 100 del precio de adjudicación, por 
aplicación del artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

En caso de acudir a la subasta algu
na entidad, u obrar o t ra persona en re
presentación del licitadpr, deberán pre
sentarse ios poderes para su bastante© 
a cargo del mismo, por el ilustrísimo se^ 
ñor Seoretario de-esta Corporación, con 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho hpras a la entrega de los pliegos • 
de proposiciones. 

Asimismo los licitadores deberán ad
juntar Carnet de Empresa con respon
sabilidad o testimonio notarial del mis
mo, y una declaración jurada en la que 
manifiesten no hallarse comprendióos en 
ninguno de "los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4, 0 y 5. 0 del Reglamento de Con-
'tratación de las Corporaciones Lósales: 

C El plazo de ejecución de las obras es 
el de seis meséis, y los pagos se veri
ficarán por medio :. de certificaciones men^ 
suales expedidas; por los órganos técni
cos competentes. -

No se precisa para- la validez del con
t ra to derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

Fl. licitador que después de constituí-
do el. deporto provisional uo formulare 
proposición o la formulare" nula, se en- . 
tenderá que renuncia, en favor de la Be
neficencia Provincial, a la cantidad, que 
represente el 20 por ,10o del depósito 
constituido. 1 

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del timbré de, 6 pesetas y reintegra
das con, timbre provincial de cuantía, 
equivalente,' se redactarán con arreglo al 
siguiente, ,¿ , •. ' 

Modelo 
Don .. . . . . . vecino de . . . . . . . con domi-

cilip en . . . . . . . enterado del pliego de con
diciones*, presupuesto, y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a ejecutarlas, 

< con sujeción a«*dichos documentos, pbr 
....... (en letra y Cifra) pesetas, y dejar-' 
las. terminadas én el plazo de (en 
letra y cifra). 

Asimismo se compromete a cumpli | lo 
dispuesto por las Leyes protectoras d e 
la industria nacional.y del trabajo en to
dos sus aspectos-, incluidos los de P r e - : 

visión y Seguridad Social. (Fecha y fir
ma del pro ponente.) 

Las proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos los. documentos que 
requiere el' pliego, en las mencionadas 
dependencias durante las horas de ofici-
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1a, desde el día siguiente al ¡de la inser-
:ióh de este anuncio, has ta las doce ho-
•as del hábil anterior al de la subasta. 

La apertura de plicas se verificará en 
la Gasa-Palacio de e s t a Corporación '(Mi
guel Ángel, 25)',' a las doce horas del 
día en que se cumplan los once hábiles, 
a contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio eñ el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. * 

Madrid, 9 de junio de i959 . -^El Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fer-

/ ñández-Yáñez. 
(0 . -39.683) 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

pediente de adopción de María, Jesús Ga-
rracedo Ríonegro (324-3T16 .Í09), que; 
tuvo ingreso en dicha^Jústitución eí día, 
30 de, agosto de igsó^eon seis meses 
y veintinueve días; e ignorándose e l 'pa
radero de su madre y más próximos pa
rientes, se publica el presente al objeto 
de qué llegue a conocimiento de tes mis
mos, a los fines prevenidos en e l ' pá r ra 
fo 2° del artículo 176 del Código civil, 
a cuyo fin se concede ¿1 plaza de un 
mes desde la fecha de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 4 de junio, de.; 1959.—rEl Di
rector, Fernando Mellado!» , 

E D I C T O S E 

• V 
Por el presente se hace saber que en 

la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm. 768, , ex.-
pediente de adopción de Jlesús García Al-
varez (322-4-14.805), que tuvo ingreso 
en dicha Institución el día 10 de diciem
bre dé 1954, con doce días de^edad; e • 
ignorándose el paradero de su madre y 
más próximos . parientes, se publica el, 
presente al objeto de que llegué á cono-' 
cimiento de los mismos, a los fines, pre
venidos en el párrafo 2° del artículo 176 
del Código civil, a cuyo fin se concede' 
el plazo de un mes desde la fecha .de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
d e j a provincia. 

Madrid, 4 de junio de 1959.—El Di-. 
rector, Fernando Mellado. . 

(o.—727)' 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Gobierno 

interior y Personal 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm. 798, ex
pediente de adopción de Pedro Sánchez 
Montes (323-1-14.981), que tuvo ingre
so en dicha Institución el día 26.efe fe
brero de 1955, .con dos meses y oieci-
nueve días ; e ignorándose el paradero 
de su madre y más p-róximos parientes, 
se publica el presenté al objeto dé que 
llegue a .conocimiento de los mismos, á 
los fines prevenidos en el párrafo 2.'0 del 
artículo 176 del Código civil, a cuyo fin 
se concede el plazo de un mes desde la 
fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICTAL de la provincia. 

• Madrid, 5 de junio de 1959-—El Di
rector, Fernando Mellado. 

(G.—728) 

^OPOSICIÓN PARA P R O V E E R 36 
PLAZAS D E T É C N I C O S A D M I N I S 

T R A T I V O S D E S E C R E T A R I A 

ANUNCIO , 

Por el presente se pone en conocimien
to de todos los señores qué. han solici
tado tomar parte en la oposición, que 
en el día de hoy ha quedado, expuesto 
en el tablón de edictos, de este Ayun
tamiento un anuncio, en el que se hace 
público el día, hora y local en .qué cada 
uno de los aspirantes deberá presentarse 
a los reconocimientos médicos estable
cidos en las bases de la ¿onvocatoria. 

Madrid, 15 de junio de 1959.—El Se
cretario general, Juan jjosé Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—39.713) 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm. 799, expe
diente de adofjción de María Luisa Agua
do Montero (322-1-14.299), que tuvo in
greso en dicha Institución el . d í a 21 de 
marzo de 1954, con siete días de edad; 
e ignorándose el paradero d e su madre 
y más próximos parientes, se, publica el 
presente, al'.objeto de que llegue a cono
cimiento de los mismos, a los fines pre
venidos en el párrafo 2 . 0 del artículo 176 
del Código civil, a cuyo fin^e concede 
el plazo de un mes desde l'á techa de 
su publicación e n el BOLETÍN OFICIAL' 
de la provincia. 

Madrid, 4 dé junio d e ' 1959.—El Di
rector,. Fernando Mellado. 

(G.—729) 

C O N C U R S O - O P O S I C I Ó N P A R A P R O 
V E E R 19 PLAZAS D E C O N D U C T O 
R E S MECÁNICOS D E L S E R V I C I O 

CONTRA I N C E N D I O S 

ANUNCIO 

Por haberse recibido' un oficio de la 
Comisión que practicó los reconocimien-: 
tos médicos de los opositores, en el que 
se comunica que don Juan José ele Ca-
ehavera. Bona fué declarado. apto, aun
que, por error, le incluyeron en J a re
lación de los que no habían verificado 
todos' los reconocimientos, por el pre
sente se subsana el error padecido por 
dicha Comisión Médica, y se admite a 
la práctica de los ejercicios a don Juan 
J'osé de Cachavera Bona, ál que se le 
asigna el núm. '31, y se le inc luye 'en 
el grupo Libre. •, ' 
• Madrid, 15 de junio de 1959.—El Se

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—39.714) 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegió de la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm. 800, ex
pediente de\ adopción de Eugenio Mar
tínez Jiménez (323-1-14.909), que tuvo 
ingreso en dicha Institución el d í a : 27-
d é enero de 1955, con cinco días de edad; 
e ignorándose el paradero de su 1 madre 
y más próximos parientes, se publica el 
presente al objeto de que llegue a cono
cimiento de los mismos, a los "mes pre
venidos en. el párrafo 2° del articulo 176 
del Código civil, a cuyo fifa. se concede; 
el plazo de un mes desde la fecha de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. - . . 

Madrid, 4 de junio de 1959.—-El Di-, 
rector, Fernando Mellado. 

(G.—730) 

• Por el preséntense hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de- Ma-

, drid se tramita, corí «l ' .núnr. 801, ex-< 

Secretaría general ' 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

ha acordado, eñ sesión de 27 de mayo 
pasado,\ aprobar los pliegos de condi
ciones de lá subasta, para contratar las 
obras de urbanización de las calles de 
Amparo Usera, Andrés Arteaga y Nue
va. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en lá Se
cretaría' del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Contratación Municipal), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los. ocho días 
hábiles siguientes al en que este anun
cio, aparezca inserto en eí BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán, presentarse cuantas reclamar, 
ciónes sean procedentes contra dichas 
obras ; en la inteligencia de que t rans 
curridos los ocho días antes menciona

d o s no habrá ya' lugar a reclamación al
guna, y se tendrán por desechadas cuan
tas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público eji cum
plimiento de lo dispuesto éñ el artículo -
Í24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. ' -

Madrid, 9 de junio de 1959.;—431 Se
cretario general, Juan José Fernández-. 
Villa y Dorbe. 

• . . ( o . — 3 9 . 6 4 9 ) 

Se anuncia subas ta pública pa ra con
tratar las obras de urbanización de las 
calles de Amparó Usera, Andrés Artea
g a y Nueva. 

Acuerdo de la licitación: Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno dé 27 de,mayo 
de 1959- . , ' '. , • 

Presupuesto-tipo de, contirata: Pese
tas 1.577-S09.70--

Duración del contra to: Dos años y 
cinco meses. 

Plazo de ejecución: Cinco meses, a 
partir de la • adjudicación: definitiva y 
constitución de su garant ía . 

Forma de verificarse los p a g o s : . Por 
certificaciones de obra$ ejecutadas. -

Con cargo al crédito consignado en 
el capítulo.VI, artículo i.°, concepto 7.°, 
partida 36, del vigente Presupuesto es
pecial de-Urbanismo. 1 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos • y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de es ta . Seoretatía general. 

Garantía provisional, que se exige a 
los licitadorés: • 35.106,41 pesetas (en 

• Depositaría "Municipal o Caja General dé 
Depósitos). , 1 

Garantías definitiva y, en su caso, 
complementaria: A.constituir en el plazo 
de diez días desde la notificación a e la 
adjudicación definitiva, según las , nor
mas del: artículo 8 2 ' del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
(Reintegrada con- timbre del Estado de 

ó peseas y sello • municipal de igual 
cuant ía) . 
Don ...... (en nombre propio o re

presentación de . . . . . . ) , vecino ' de , 
con domicilio en , queda enterado 
de los anuncios publicados en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, de 

,r para contrata^, mediante subasta 
pública, las obras de urbanización de las , 
calles de Amparo Usera, Andrés Artea-) 
g a ' y Nueva, y manifiesta que, habien
do hecho el depósito correspondiente, y 
acep tándolas responsabilidades y obliga
ciones que 1 imponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se compromete a to
mar a su cargo (la obra, el servicio o 
el suministro) por los precios tipos o 
con la baja del ...... ( tanto por ciento, 
en. letra), en. los precios tipos.' Asimismo 
se compromete ' a cumplir l o ' dispuesto 
por las leyes protectoras de la industria 
nacional y del trabajo en todos sus as
pectos, incluidos los de previsión y se
guridad social. (Fecha y firma del pro
ponente.) ~, • 

Presentación de pliegos de proposicio
nes : En el -Negociado dé' Contratación 
y Subastas,* durante el plazo; de veinte 
días hábiles a oartir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y horas de las diez 
de la mañana a una de la ta rde . ¡ >, 

Apertura de plicas: En el pat io de 
Cristeles de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de fina
lización de plazo »para su presentación 
y hora de la >una de la tarde: 

Documentos que acompañaran a la 
proposición en sobre cerrado, y su rein
tegro : Resguardo dé fianza provisional ¡ 
(sellos municipales especiales para su
bastas , a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausen^ 
cia de incapacidades e incompatibilida
des de los artículos 4 . 0 y 5;°'del Regla
mento de Contratación (timbre del Es 
pado de 0,50 pesetas y sello municipal 
dé 1,55 pese tas) . Carnet de Empresa con 
responsabilidad o testimonio notarial del ' 
mismo. Documento nacional de identi-» 
dad del licitador o testimonio notarial 
( tratándose de entidades u obrar otra 
persona en Representación del licitador, 
pode? bastanteado para esta subasta por 
el ilüsti-ísimo señor Seoretario general, 
a cargo a quél o aquéllas). Las Me-r 
morías, informes y proyectos: Timbre 
del Estado de 2 pesetas y sello munici
pal de 1 peseta ( p o r c a d a hoja út i l ) . Los 
certificados: Tirríbre del Estado y sello 
municipal de 3 pesetas. Planos y foto-

! grafías: Timbré del Estado de 2 pese
tas y . sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de plie
g o s ' s é procederá por el señor Presidente 
de lá Mesa á la adjudicación provisional 
á la oferta más ventajosa económica
mente para eí Ayuntamiento, entre las 
admitidas reglamentariamente. 
• No se precisa para la validez de esta 

subasta autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gas tos que orjgiñe. ' 

Madrid -, 9 de . junió de. 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(P-—39.649 bis) 

J U Z G A D O I N S T R U C T O R D E EX
P E D I E N T E S D I S C I P L I N A R I O S 

N U M E R O , 2 
Plaza Mayor, 27, 3.° 

• EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y em
plaza a-don Antonio Alvarez Gutiérrez, 
operario del Servicio de Limpiezas del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madr'.d, 
cuy ó , último domicilio conocido es calle 
de Natalia Rivas, número 5 (Puente de 
Vallecas), a fin de que comparezca ante 
este Juzgado instructor, para prestar de. 
claración en .el expediente de responsabi
lidad administrativa que se le ha incoa
do en virtud de.decreto del excelentísimo 
señor Alcalde, 13 de febrero próximo pa
sado;, por abandono del servicio. 

Y en cumplimeinto de lo dispuesto en 
el artículo .314 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen fu. 
•rídico de las Corporaciones Locales, se 
expide la presente en Madrid, a 5 de ju
nio de 1959-—'El Secretario instructor 
(Firmado) .—Visto bueno: El Jluez ins
tructor (Firmado) •.' 

. .' (O.—39.689) 

Negociado de Reclutamiento del distrito 
de Tetuán 

Don Alejandro Ruiz de Grijalba y Aviles, 
Teniente de Alcalde del distrito de 
Tetuán. 
Hago saber: Que para instruir el ex

pedienté de p r ó r r o g a d e incorporación a 
filas de primera clase que se sigue en 
ésta Tenencia de Alcaldía a favor de! 
mozo del reemplazo de 1959, Manuel Pé
rez Minaya, es necesario venir en co
nocimiento del paradero de su (padre, 
don Manuel Pére¿ Sánchez, que desapa
reció de su domicilo, abandonando a su 
familia, hará unos diez años, sin que se 
tengan noticias d e su paradero. 

Por tanto, se ruega a las "Autoridades 
civiles y militares y público en general 
comuniquen a esta Tenencia de Alcaldía, 
sita en la calle de Bravo Murillo, 357t 

cuántas noticias tengan acerca del par
ticular. 

Dado en Madrid, a;' 16 de junio de 
T959-

> , ( X . - 6 8 4 ) 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General dle Administración 

Local 
Sección 4. a 

Resolución por la que se visa modifi
cación en la plantilla, del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid; 

De conformidad con el artículo ,13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, es ta Dirección Ge
neral ha resuelto otorgar su -visado a la. 
creación de seis plazas de Operarios es
pecializados,- con la denominación de Ce-
ladores de ascensores, clasificados er 
Obreros de plantilla y jornal" de 39 p e ' 
setas í en la plantilla del excelentísim1 

Ayuntamiento d e Madrid. 
• Madrid, 11 de junio de 1959.—El D 

rector general,' José Luis Moris Marre 
dan. '-. •••' "> • • -

';, (G. c.^-2.454) 

Resolución por la que se visa mo< 
ficación en lá plantilla del excelentísii 
Ayuntamiento de Madrid. 
. Dé conformidad con el artículo-13 

vigente Reglamento de Funcionarios 



administración Local, esta Dirección 
iá resuelto otorgar su visado a la crea
jióh de una plaza de Portero Mayor, 
basificada en el Grupo de Subalternos, 
jr süeldí» base dé 18.000 pesetas, ,en la 
plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid. 

Madrid, 11 de junio, de 1959.—El Di
rector general, José Luis Morís Marros 
dan. 

(G. C .  2 . 4 5 5 ) 

Resolución por la que se visa modifi
cación en la plantilla del Ayuntamiento 
de Chinchón.'' ; \ • '• 

De conformidad con el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, esta Dirección 
General ha resuelto otorgar su visado a 
la creación de, una plaza, de Vigilante 
nocturno, clasificada en el Grupo de Ser
vicios Especiales, con el sueldo , base 
anual de 8.000 pesetas, en las plantillas 
del Ayuntamiento de, Chinchón (Ma
drid), 

Madrid, 11 de junio de .1959.—El Di
rector general,' José Luis Morís. Marro
dán. /' 

( G . C — 2 . 4 5 6 ) 

Resolución por la que se visa modi
ficación de plantillas en el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. 

De conformidad con 'e l artículo 13 del 
vigente' Reglamento de Funcionarios de 
Administración' Local, esta .Dirección 
General ha resuelto aprobar el nuevo 
sueldo de 18.000 pesetas asignado a los 
Porteros Mayores en. la plantilla del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Madrid, n de junio de 1959.—£1 Di
rector general, José Luis Moris Marro
dán. 

( G . C^—2.457), 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección Cenerai de Correos y Tele-

jcomimicación.—Telecomunicación. 

Sección-5.a 

A N U N C I O 
A las doce horas del día 31 de julio 

de 1959 se celebrará^ concurso público 
en el Salón de Actos'del Palacio de Co
municaciones de .Madrid, con concurren
cia mixta y extranjera, para contratar 
el suministro de teleimpresores y apara
tos anejos a los mismos,' perforadoras
manuales y transmisores * automáticos, 
por un importe máximo de 4.500.000 pe
setas, destinados a la explotación de los 
servicios que la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación tiene encomen
dados.' 

Las,• proposiciones se presentarán e n , 
sobre cerrado, en el acto de concurso, 
ante la Jun ta de Compras de Telecomu
nicación o Comisión en quien ésta de
legue, a cuyo efecto' se concederán cinco' 
minutos. 

Éstas proposiciones, reintegradas con 
pólizas por valor de 6 pesetas, serán 
redactadas en la forma siguiente: 

Don ., que vive en calle de 
. . . . . . . en nombre propio o en concepto 
de.apoderado de . . . . . . . o como represen
tante legal d e , , que reside eñ , 
visto el pliego^ de condiciones para con
tratar el suministro de teleimpresores y 
aparatos auxiliares con destino a los ser
vicios telegráficos de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, 
mé obligo a entregar en los Almacenes 
Generales de Telecomunicación los apa
ratos que en esta oferta se detallan, con 
estricta sujeción al mencionado, plieg'o, . 
a los precios unitarios que se consignan, 
libres de todo otro gasto, y por un im
porte total de . . . . . . pesetas, que será sa
tisfecho por libramiento en firmé a fa
vor de . . . . . . , domiciliado en 

. . . . . . . de . . . . . . . de I.959. 
(Firma completa del licitaddr.) 

Se exigirá como garantía, para 'poder 
tomar parte en el concurso, una fianza 
provisional de 72.500 pesetas. 

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas^odrá /examinarse todos los días 
laborables,. en horas hábiles de oficina, 

en la Sección 5 .
a —Adquisiciones— de 

, la Jefatura Principal de Telecomunica
ción (planta 5 .

a del Palacio • de Comu
nicaciones de Madrid).. 

Madrid, 10 de junio de 1959^—El Di

rector general, Manuel González. 
(G. C—2 .446 ) (O.—39.692) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
P R I M E R CONCURSO PARA^EL S U 
M I N I S T R O DE C E M E N T O P O R T 
LAND, CON D E S T I N O A LAS OBRAS 
D E L ALIVIADERO D E S U P E R F I 

CIE, DESAGÜES ALTOS C U B R E 
J U N T A S D E LA P R E S A D E R I O 

S E Q U I L L O 
Conforme a lo acordado por el Con" 

sejo de Administración del Canal de I s a 
ji bel I I , en su sesión de 26 de mayo de. 

I 959; en uso de la autorización conce
dida por O. M. de 7 de octubre de 1958, 
esta Delegación saca ; a concurso públi
co un destajo de suministro de cemento; 
Portland, necesario para las obras,,del 
«Aliviadero de superficie, desagües altos 
y cubrejuntas de la presa  de Rípsequi
11o», situado a setenta y cinco (75) kilo

1 

metros de Madrid, en el término muni
cipal de Buitrágo del Lozoya~. \"•"'• 

El importe del suministro será de qui ) 
nientas, mil  pesetas (500.000 ' pesetas)., 
con arreglo a las condiciones particu ~ 
lares y económicas aprobadas ípara el 
presente concurso por el Consejo íie Ad' 
ministración del Canal con fecha 26 de 
mayo de ,1959. > .  "K ' 

El suministro se hará con cargo ai 
cupo< que la Delegación del Gobierno en 
la Industria del Cemento tiene asigna
do al Canal de Isabel I I , con destino a 
la presa de Ríosequillo, como suminis
tro de «absoluta necesidad» nacional. 
Este cupo podrá sufrir las variaciones que 
dicha Delegacióndel Gobierno pueda in
troducir en meses sucesivos. 

. Las fábricas que designe la Delega
ción . del Gobierno eiji la Industr ia ' del 
Cemento podrán ser cambiadas por ella, 
aunque no correspondan a >la. región; 
Centro, sin que el adjudicatario t enga , 
derecho; a reclamación. alguna. ' • 

El precio base del suministro será de 
mil cuarenta y una pesetas con catorce 
céntimos (1.041,^4 pesetas) por tone
lada neta, o sea deduciendo el pesó del 
envase, llevando incluso la adquisición en : 
fábrica,' transporte, por ferrocarril v, ca
rretera, incluyendo carga, descarga se
ñaladas, etc. , según las condiciones par
ticulares'y económicas mencionadas. 

El pliego de condiciones y el cuadro ' 
de precios estará de manifiesto, durante 
el plazo de presentación de proposicio
nes, en la Secretaría de la Dirección 
facultativa,"durante las horas de oficina. 

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso .es de diez mil pese, 
tas (iox>oo pesetas) , según el articu
lo i.° de la Ley de 19 de octubre de 
1940. • 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo qué rse inserta a continuación, se ad
mitirán en la Secretaría general del Ca
nal de Isabel I I , . ca l le de Joaquín Gar
cía Morato, riúm. 127, Madrid, de diez 
(10) a trece (13) horas, en. los días la
borables hasta^aquél en que se cumplan 
los veinte (20) días hábiles, contados 
a pa r t i r , de l siguiente, día hábil al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

. El concurso se verificará ante Notario, 
en el Salón de Consejos del Canal de 
Isabel I I , ' a f siguiente día hábil al del 
término de] piazo de admisión de pro
posiciones y a las'die,z (10) horas. 

Serán automáticamente desechadas 
todas las proposiciones remitidas por co 
rreo, "aunque fuera certificado, así como, 
las que no Se ajusten a las condicio. 
nes del concurso. 

Madrid, 9 de junio de 1959.—El De
legado del Gobierno (Fi rmado) . 

Modelo de proposición 
DÓn , vecino de .. '..:., provincia 

de '....'.., según'documento" de identidad 
número . . . . . . . expedido en , de .. 

domiciliado en , callé de nú
mero . „ . . . , en nombre propio o en re
presentación de , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día de . . . . . . de . . . , . ,v 
y de las condiciones que han de regir 
para la adquisición, por concurso pú
blico, de destajos d e suministro de ce
mento Portland, necesarios para las 
obras del «Aliviadero de superficie, de
sagües altos y cubrejuntas de la presa 
de Ríosequillo», por el importe de qui
nientas.mil pesetas (500.000 pesetas) , se' 
compromete en su nombre (.0 en repre^ 
sentación de quien sea) a. tomar a s u 
cargo tal suministro, con estricta su
jeción a las condiciones particulares y 
económicas aprobadas para este concur
so, con cemento procedente de cualquie
ra de las fábricas que designe la Dele
gación del Gobierno erí la Industr ia del 
Cemento, par la"cantidad que corres
ponda al cupo mensual que esta entidad 
asigne al Canal de Isabel I I y éste ne
cesite retirar para las obras citadas, y 

! por el precio para la tonelada neta y 
apilada en almacén de obra qué figura 
en el anuncio oficial y en las condicio
nes aprobadas para este súrninistrOj con 

; la baja del ........ (en letra y cifra) por 
ciento. . .. 

4 (Fecha y firma'del propoñenté.) 
(G, C—2.445) (O.—39.691) 

* MINISTERIO DÉ LA V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or= 
denación Urbana dé Madrid 

y sus alrededores 
1 •• 

: " ; • •• ' EDICTO ' 
Presentada^ denuncia ante la Comisa

ría General para la Ordenación Urbana 
de Madrid por don Fernando Torres Ra
mos, vecino de Madrid, de cuarenta y 
ocho años de edad, casado, cuyo últi
'rñci domicilio fué en la calle de Barbe
rán y Collar, núm. 12 (barrio de ,Ca
raqüe) , y no habiendo sido hallado en 
dicho domicilio e ignorándose su actual 
paradero, se le ci tá s por el presente edic
to, a fin de que en el plazo, máximo de 
diez días comparezca ante el instructor 
de las correspondientes diligencias para 
ratificarse en, el contenido de la denun
cia que" formuló. 

Madrid, ( 8 de junio de 1959.—El Juez 
instructor de las Diligencias, Sabio Cues
ta . Gutiérrez. ' 

(G, C—2.444) ' ' (B.—2.344) ' 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or

denación Urbana de Madrid 
y sus alrededores 

A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión 
de Urbanismo de Madrid, adoptado en 
la sesión celebrada,, el día 19 del pasa
do mes de mayo, se somete a informa
ción pública pqr. término de quince días 
hábiles, contados á partir del siguiente 
al de. esta inserción, el expediente que 
se t ramita como consecuencia de la so
licitud formulada por «Campsa», para 
construir nave en la avenida de La Ha
b a n a , núm. 168, con vuelta a la calle 
Boj. : 

Cuantas personas se "consideren inte
resadas ' podrán examinar dicho expe
ndiente durance las horas de oficina, por 
las mañanas de IQS. días hábiles.del pía, 
zo señalado, en los locales de esta Co
misaría General, como asimismo formu
lar cuantas reclamacionesestimen per
tinentes a su derecho, dirigiéndolas por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario. 
General para la Ordenación Urbana" de : 

Madrid y. sus alrededores.. 
• Lo que se hace público para general 

conocimiento. ñ 
Madrid, 11 de junio de í959.—¿El Se

cretario general, Eduardo Navarro.;. 
(G. C—2.472) (O.—39.707) ' 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección dé Obras Hidráulicas 

SUBASTA de las obras de distribución: 
y saneamiento de Cántalejo (Segovia).; 

A N U N C I O 
Hasjta las trece horas del día 6 de ' 

julio de 1959 se admitirán en la Sección, 
de Obras Hidráulicas; de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero ( Valladolid), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. ' . ' ' .  . ' ' ' . ., 

El presupuesto de contrata asciende 
a 4.925.808,56 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía.',, 

La fianza provisional, a 78.887,15 pe
setas. . • 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día r i de jülip de 1959, a. las once 
horas ; , ., , 

N o ' se admitirán proposiciones depo
s i t a d a s en ,CórreoSí 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modeló ,de proposición y las 
disposiciones p a r a ' l a presentación ¡de • 
proposiciones y la celebración de la su . 
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección .de4©bba's 
Hidráulicas y en ;la Dirección de la' Gbñ^ 
federación Hidrográfica del .Duero (:Va

íiadóiid). ;•: .. Á 
Madrid, 11 de junio de i95g. f iLl Di

rector, general, P. D. , el Jefe Superior 
de Servicios accidental ' . (Firmado). 

CG; C .  2 .468) ;-.,.-(0.—39.703) ... 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección Generar de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 
SUBASTA de las obras de encauzamién

to y desagüe en el .barranco de. Agua
ñona , Isla de Gran Canaria., 

ANUNCIO.. 
Hasta las trece horas del día 4 de ju

lio d é 1939 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General d e Obras Hidráulicas y en la
Jefatura de Obras^Públicas de Las Pal
mas, durante las horas .de oficina, pro
posiciones para estaj» subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a > 
499.481,67 pesetas. • 

La fianza provisional, a 9.989,65 pe
s e t a s / ' . •" , . • 

La subasta se verificará én la citada .0. 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día i r . d e julio de 1959, a las once 
horas. m •••••• ., / 

N o \ S e admitirán proposiciones depo
sitadas en Córreos. 

El proyecto y.,pliego de condiciones, 
así" como el modelo de proposición y las 
disposiciones p a r a ' la presentación, de 
proposiciones y;da celebración de la su . 
basta es ta rán .de manifiesto, durante eL 
mismo .plazo, en djeha Sección d e Obras 
Hidráulicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas" de Las Palmas .  , 

Madrid, 11 de junio d e 1959.VEI Di
rector general, P . D. , el Jefe, Superior 
de Servicios accidental (F i rmado) . 

( G . ' c — 2 . 4 6 9 ) (0.39.7^4) 

Jefatura de Obras Públicas de lat 
provincia de 'Madrid 

Acceso á Madrid por O ' Doimetl de la 
Carretera Nacional de Madrid a Fransia, 

• por Barcelona ' 
PRI№ER EXPEDIENTE 

EDIC^TO v . . 

/ Declarada por Decreto de 20 de febre
ro de 1959 la urgencia de las obras del
Acc,csd a Madrid, por O'Donnell, de \a 
Carretera Nacional de Madrid a Francia 
por Barcelona, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 52 apartados i.° 
y 2.

0 de la L e y ^ s o b r e * expropiación' 
forzosa dé iG de diciembre de 1954 
(«Boletín Oficial del ,Estado»' de 17 á& 
diciembre de 1954), se publica el 
presente edicto, haciendo saber a los pro1
pletarfos y titulares de derechos. afecto

http://horas.de
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dos , inscritos en los Registros públicos, 
la fecha y hora 'en que sé procederá a l e 
vantar sobre el terreno el Acta previa de 
ocupación de las fincas, debiendo adver
tir a los interesados que podrán usar ios 
derechos que sé consignan en Ja Ley 
mencionada y acudir a la Jefatura d e 
Obras Públicas de Madrid (Agustín de 
Betancourt, 4), en el expresado día y 
hora. 

Número de la finca: 1.—-Clase de ia 
finca: Jardín.—-Nombre del propietario: 
Fundación de Santa Ana y San Rafael.—< 
Término municipal: Madrid.—Situación 
-o paraje: Paseo Doctor EsquerdO;— 
Liríderos: Norte, Conde Torreánaz ; 
Sur, doña María Gabriela y don JLuis 
Felipe, Miquel Padierna ; Este, Colonia 
I turbe; Oeste, avenida Doctorj Esquerdo: 
Fecha de la firma del Acta : 1 de julio 
de 1959, a las diez horas . 

Número de la finca:. 2.—-Clase-de la 
finca: Solar.—.Nombre del propietario: 
Doña María Gabriela y don Luis Felipe 
Miquel Padierna ¡de Villapadierna.—* 
Término municipal: Mádrid.^-SituaciSñ 
0 paraje: Paseo.Doctor Esquerdo.^-Lin
deros : Norte, Fundación Santa Ana ; 
Sur, camino d e Vicálvaro y don Luis Mo~ 
y a ; Este, Colonia» I tu rbe ; Oeste, aveni
da Doctor Esquerdo.-^Fecha de ¡a firma 
del Acta: 1 de juiio de 1959, a las diez 
horas. , . • 

Número de la finca: 3.—Clase de la 
finca: Solar con edificación.—rNomhre 
del propietario: Don Luis Moya.—Tér
mino municipal: Madrid, — Situación o-
paraje: - Paseo Doctor Esqderdp-.—Lin
deros: .'Norte, doña María'~Gabriela y. 
don. Luis Felipe Miquel;; Sur, camino de 
Vicálvaro'; Este, señores Miquel;. Oes
te , avenida Doctor Esquerdo.—Fecha : de 
la firma.del Acta: 1 de julio de 1959, a ; 

las once horas. 
Número de la finca: 4.—C'ase de la 

finca: Casa.—- Nombre del —jpietario: 
Herederos de don Pedro Hergueta.—Tér
mino municipal: M a d r i d . — Situación o 
paraje : Calle Iturbe, t 22. —- Linderos: 
Norte, don Juan Sanz ; Sur, camino de 
Vicálvaro; Este, calle Tturbe.; ' Oeste, 
Fundación Santa .Ana.—Fecha de la fir
ma del Acta: 1. de julio de 1959; a l a s 
once horas. .«• 

Número de la finca: 5.—Clase de la 
finca: Solar.—^Nombre del propietario: 
Banco Central y Dragados y Contruc-

• ciones (S. A.).—Término municipal: Ma
drid.—Situación o paraje: Camino Altó 
-de Vicálvaro.—Linderos: Norte, carre
tera de Vicálvaro j ' de la Huerta del 
Cordero; Sur,, camino de la Huer ta del 
Cordero; Oeste, avenida Doctor Esquer
do ; Este, Fundación Caldeiro.—^Fecha 
de la firma del Acta: 1 de julio de 1959, 
a las once horas. 

Número de la finca: 6.—Clase, de la 
finca: Jardín.—-Nombre del propietario:. 
Doña María Núñez de Prado, "Marquesa 
Viuda del Llano de San Javier.'-^Téririi-
no municipal: Madrid.—Situación <>: pa
raje: Calle Iturbe, 31 .—Linderos-:'-''Nor
te, ,Teresa Ri'dhíer..; Sur, camino íle Vi
cálvaro ; Este, misma finca; Oeste, ca- , 
lie I turbe.-4Fechá de la .firma del Acta: 
1 de julio de 1959, a las ; doce (horas. 
_ Número de la finca*: y.;-#-Glase de la 

finca: Solar.—Nombre- deÍ7propietario: 
Fundación Caldeiro, don Amadeo Sa-
g u a r y Herederos de don Joaquín Ma
tute—Término municipal:' Mnáriá.—Si
tuación o. paraje: Camino.,de Vicálva
ro.—Linderos: Norte, Zona Expropia
ción Urbanisrrio; Sur, finca'núm. 5; Es
te , Zona Expropiación Parque del Este ; 
Oeste, finca núm. 5.—Fecha de la fir
ma del Acta: . 1 de julio de 1959, a l a s 
doce horas. > • 

Madrid, 10 de julio de 1959.—El Re
presentante de la Administración 9 (Fir
mado). '.. • ; ; 

(G. C—-2.440) ; (O.-—39.690) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

ANUNCIO . " : '' . ;;;V 
Aprobada por O. M. de 11 de los co

rrientes Ta liquidación de las obras de 
abastecimiento*de aguas, riego y sanea-, 
miento 'del Nuevo Hipódromo de Ma-
3rid, se hace saber que con arreglo a lo 
que determina el apartado d) del ar-
:ículp i.° de la ley d e la Jefatura del E s -
iado de 17 de octubre de 1940, en re-. 

lación con el artíqulo 65 del Pliego de 
Condiciones Generales, cuya aclaración 
y alcance se fijó en las R R . O O . d e 9 
de, marzo 7 3 1 de julio de 1909, se devol
verá la fianza definitiva de estas obras al 
contratista de las mismas, «AgrománJ 
Empresa Constructora, S. A.»,, después 
de haberse acreditado por medio de cer
tificación del Ayuntamiento dé Madrid, 
en cuyo término, municipal radican, 'las 
obras contratadas, que ho se h a enta
blado reclamación judicial a lguna por 
daños ó importe de materiales que sean 
de su cuenta, o en la Magistratura^- de 
Trabajo, en concepto de jornales' o. áccW 
dentes ocurridos en las obras. " ¿ • 

Al ^expresado efecto, y de conformi
dad con lo prevenido en la R. O de 3 
de agosto de 1910, el Alcalde del refe
rido Ayuntamiento deberá remitir a esta 
Jefatura de Obras Públicas de Madrid, 
en el plazo de treinta días á partir de 
la publicación de este anuncio-en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, la ex
presada certificación, en vis^a dé ' l a s co
municaciones dé los Juzgados municipa
les o de primera ipstancia, o de la Ma
gistratura de ^ r a b a j o , según los-rcasos, 
en que .se participe a aquél la presen
tación . de reclamaciones contra el > con
tratista. Si transcurrido dicho piázb no 
se recibiera la certificación, sé-entenderá 
que no se ha presentado reclamación al
guna. • . . ' ,-

Madrid, 12 de junio de 1959.:—Ei In
geniero Jefe, R. Silvela. 'o 

. (G. C—2.467) , (O.—39.702)* 

.; rr- ' • < € » 0 0 . » 1 , . . .••„ .' 1 

Magistratura de Trabajo núm. 2, 
de Madrid/ 

EDICTO • , ' -

En los autos que en esta>Magistratura 
de .Trabajo se siguen á instancia de Fran- ' 
cisca' Ortiz de Villajes y .otros, contra 
la Empresa dé don V i c e n t e ' Maestre 
Amat, al número 191 al 197, de T959, 
sopre salarios, por providencia de este, 
fecha se h a acordado sacar a p'ública 
subasta, que será • primera, los bienes 
q u e / a continuación se expresan, y que 
están depositados en la callé del"Arenal, 
número • 9, y es depositado el portero 
del inmueble, don Francisco Mart ín ; y 
cuya subasta ha de . tener lugar en la 
Sala? de audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, en el día 8 del próximo mes 
de julio, a las doce horas de su ma
ñana. -

Bienes que se subastan 
' Un compresor, con motor acoplado 

de 1/4 de H P , marca «Mercun», tasa- J 
do en'i5.©oo pesetas. , 

"Una máquina, marca «Joya», dé lijar 
pisos, cil indrica,\con su motor acopla
do de 2 H P de Tuerza, con 70 metros 
de cable sintético, 18.000 pesetas. 

Condicionas dé"la.;Stípasta ' 
i . a Pa ra tomar parte en la subasta 

deberán los l idiadores constituir en la 
mesa de esta Magistratura el importe del 
10 por loo del .avalúo, cuyo avalúo ser
virá de tipo para la subasta. 

2 . a No se admitirán' posturas infe
riores a las dos terceras par tes del 
avalúo. 

3 . a La subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana, y se adju
dicarán los bienes al mejor postor. 

4. a" La adjudicación podrá hacerse*a 
calidad de ceder. / 

Dado en Madrid, a 15 dé junio de^ 
Í959.—El Secretario (Firmado) .—Visto ' 
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir
mado) . , • *• ' 

( C — 1 7 . 6 1 1 ) 
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Magistratura de Trabajo núm. 6, 
de Madrid 

, TT/NOTIFICACIÓN V EMPLAZAMIENTO 

Don Ángel Rornay González, Licencia-, 
do en Derecho, Secretario de la Ma
gistratura de Trabajó número seis, de 
esta, capital. • „ ' - . ' 
Certifico: Que en los autos que se 

•siguen-'-..én ésta Magis t ra tura a instancia 

de don Fidel Arévalo González y -trein
ta más, contra la demandada doña Am
paro González Vallarino, don Francisco 
Oria González, doña Catalina Ocia Gon
zález, don i Jaime París Abadía, don. 
Fernando ¿Baringue, doña Concepción 
Oria González, Frontón Chíky Jai y don 

^Arturo Sanz tíe Pablo, sobre despido, con 
fecha seis de ' junio se ha dictado la si
guiente providencia: 

«Dada cuenta de la anterior diligen
cia. Se tiene por preparado .recurso dé 
casación por quebrantamiento de forma 
e infracción de Ley, 1 contra sentencia 
dictada por esta Magist ra tura , a nom
bre de la demandada doña Amparo Gon
zález Vallarino. Emplácese a las par
tes, a fin de que. comparezcan en k tér
mino de quince días ante la Sala dé lo 
Social del Tribunal Supremo a , u s a r de 
su derecho, dirigiendo el oportuno ex
horto a Ta Magistratura de Trabajo de 
Barcelona, para la notificación y empla
zamiento de la demandada Concepción 
López González, haciéndolo a los tam
bién demandados Ghiky J|al y don Ar
turo Sanz de Pablo, mediante edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de ia provincia y t a 
blón de-anuncios de esta Magistratura». 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con el original. 

Y para que sirva de notificación a los , 
demandados, representante legal d é 
Chiky Jai -y Arturo Sanz de Pablo, qué 
se encuentran en ignorado paradero, a' 
quienes se les' emplaza en debida for
ma, a fin dé que comparezcan en térmi
no de quince días a usar de su derecho-
ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Supremo, y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de lá provincia, expido 
la presente en Madrid, a seis de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—i 
El Secretario de- la Magis t ra tura (F i r \ 
mado) . 

(L—103) 

Audiencia Territorial de Madrid 
En la causa procedente del Juzga

do núm. 7, seguida contra' José Salazar 
Escudero y otros, por corrupción de me
nores, la Sección 3 . a de esta Audiencia 1 

Provincial ha dictado con fecha 8 de ju
nio de 1959- el siguiente proveído: El 
precedente oficio únase al rollo de su re
ferencia, y visto su contenido, llámese 
por ^edictos a Ángel Montoya Gonzá
lez, que tuvo su domicilio en esta capi
tal, calle de, María Guerrero,' núm. 1, 
para que en el término de diez días pre
sente ante este Tribunal al procesado 
José Sa lazar 'Escudero , del que es fia
d o r ; apercibido de que. si t raneurre 
dicho término sin verificarlo, será adju
dicada al Es tado la fianza constituida., 

Y para llevar a efecto la notificación 
y requerimiento ordenada al' fiador don 
Ángel Montoya González, por medio de^ 
BOLETÍN OFICIAL . de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid, a . 13 'de ju
nio de 1959-̂ —^El Oficial de Sala (Fir
mado) . 

(G. C—2.483) (B .—2 .388) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R S M E R A 

- I N S T A N C I A 

. J U Z G A D O N U M E R O 3 ' 
CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN i 

En la ejecutoria dimanante del su
mario núm. -309, de 1957, seguido por 
conducción ilegal, contra Juan Rodríguez 
Ramos, se ha dictado la siguiente 

/ - Providencia • ' 

.-.'Jluez, señor Pinillos.—Madrid, 22 de 
mayo de 1959.'—Visto el resultado que 
ofrece "la subasta anterior, hágase saber 
al penado Juiín Rodríguez Ramos el pre
cio ofrecido en la misma, a fin de que 
dentro- de nueve días pueda pagar , li
brando los bienes o presente, persona que 
mejore la • postura hecha por don- José 
Salafranca. Granda, haciendo el depó
sito prevenido en el artículo 1.506 de la 

ley de Enjuiciamiento Civil; bajo aper
cibimiento, en otro caso, de ,apróbarse el 
remate a favor de dicho seño-r; y librán
dose para que lo q u e se acuerda tenga, 
lugar exhorto al señor Juez de instruc
ción de San Martín de Valdeigiesias.—.-
Lo mandó y firma Su.Señoría. Doy fe.—> 
Pinillos.—Ante mí, Pedro Pérez Alonso 
(rubricados). 

Y mediante a desconocerse el actual, 
domicilio y paradero del penado Juan 
Rodríguez Ramos, se le notifica la pro
videncia inserta po.r medio de la pre
sente, que se expide para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, en Madrid, a 9 de junio de 1959.-— 
El Secretario, Pedro Pérez Alonso^ 

'(B.—2.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
. e d i c t o 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, de Ma
drid, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario- promovidos a instancia 
de doña Romualda, conocida por Pauli
na Alfaro, representada por el Procu
rador señor*» Agujlar Sebastián, contra 
don Atanasio' Kefsisoff, se anuncia a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de la siguiente: • 

Piso primero derecha, subiendo por 
lá escalera principal, de la casa número 
cuarenta y ocho de la calle dé Veláz-
quez, de Madrid, que es en el Regisi-
tro de la Propiedad de l 'No r t e la finca 
númefo 58, obrante al folio 189 del libro 

'397 del archivo de la Sección 3 . a . Com
prende una superficie de trescientos trein
ta metros ochenta decímetros cuadrados, 
y además, catorce metros cincuenta decí
metros cuadrados de terraza y vuelo, y 
se distribuye en dos vestíbulos, hall, sa
lón, sala de estar,1 dos .despachos, te
rrazas, comedor, \síete dormitorios, tres-
cuartos de baño con water, cuarto de 
aseo, cocina con lavadero y carbonera, 
-oficio, cuarto de plancha y pasillo, y lin
da : por su frente, tomando /éste. e^ de 
fachada, con la calle de Velázquez; por 
la derecha, entrando, con el piso izquier
da, ascensor, hueco de escalera, patio 
central, montacargas . y patio de luces; 
por el fondo, con jardín d e la casa, y 
por la izquierda, con finca de herederos 
de don Abelardo L,c5pez Ayala; hueco de 
ventilación y patio lateral común.—Di
cho piso tiene adscrito 1 de su propiedad 
el cuarto trastero número cuatro, con 
una superficie, aproximada, de seis me
tros cuadrados, situado en la plañía de
sótanos del edificio.••' 

Tasada en la escritura de préstamo-
en la suma de seiscientas mil pesetas. 

Y se advierte a los l id iadores : 
Que para su remate, que tendrá' lugar 

en este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día dieciséis de. julio próximo, 
a las once horas. 

Que eT" tipo de subsata será el de va
loración, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho, t i p o / 

Que para tomar par te eñ el acto de
berán consignar ' previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú- -

'blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por k> menos, al- diez por ciento 
efectivo del referido tipo,? sin cuyo re
quisito no serán adnjitidos. .. ; 

Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se Refiere la regla cuar
t a del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en, l a Secretaría. 
; Que se entenderá que todo licitador, 

-acepta como, bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere^— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad ,de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio, del re
gnate. ' / . . . . ' ' • 

Dado en Madrid, a dieciséis de junio 
de mil ^novecientos cincuenta y. hueve.— 
Él Secretario (F i rmado) . .— El Jluez' de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—1:4.042) 



V I E R N E S - 1 9 D E J U N I O 

J U Z G A D O N U M E R O " ? 
1 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de que désgués 'se hará 
mención se ha dictad]» la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte ' dispositiva dicen 
así:' 1 •• ' .• • 

Sentencia 
En. la Villa de Madrid", a veintinueve 

de abril de mil novecientos cincuenta v 
nueve. — El señor d o n Víctor Servan 
Mur, Magistrado, J]uez de primera ins
tancia del Juzgado número siete, de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio, declarativo- de mayor 
cuantía, seguidos entre par tes : de una, 
como demandantes, don Manuel Sempe-
re González, mayor de edad, ' casado, 
empleado y de esta vecindad, Hotel, nú
mero cinco; doña .Dolores Méndez Ló
pez, viuda dé Valís, en representación, 
dé su hija menor, Dolores Valls Mén
dez, .mayor de edad, empleada, Hotel, 
número siete, y como herederas d é su 
hija fallecida María del Carmen Valls 
Méndez; doña Rosario .Valls Méndez,' 
mayor de edad, soltera, empleada, veci
na de Madrid; doña Julia Hio-ro Gime-
no, viuda dé. Villodre, en represen
tación ^de sus hijos menores Francisco y 
Juan Antonio Villodres Hierro, mayor 
de edad,\ sin profesión, Hotel, lúméro 
ocho; doña Dolores Villodres Hierro', 
mayor de edad, soltera, empleada, 'Ma
drid, calle Móstoles, ocho; don Pedro 
Martínez Lopera, mayor de edad, casa
do, empleado, Hotel, número once; doña 
Narcisa González Martínez, viuda, sin 
profesión, Madrid, Hotel, número doce; 
don Julio Rafael Cao, mayor de edad, 
casado, mecánico, Hotel, número dieci
siete ; don Antonio Oroz Zubieta,--ma
yor de edad, casado, mecánico, Hotel, 
número dieciocho; doña Águeda Cervan
tes Aparicio, viuda de Contra-as, en re
presentación de su hijo menor ] oaquin 
Contreras Cervantes, sin profesión, Ho
tel, número veinte. • . "* 

Don Jiosé María Contreras Cervantes, 
mayor de edad, casado, operador, Mós
toles, número veinte; doña Francisca 
Contreras Cervantes, asistida de su es
poso don Francisco Fermín López, ma
yores de edad, sin profesión y farma
céutico, respectivamente, • Madrid, calle. 
Paradisea, once; don Diego Contreras 
Cervantes, mayor de edad, soltero, em
pleado, Móstolesj número veinte; don 
Juan S a n t i a g ° de Martos, mayor de 
edad, casado, músico, Móstoles, veinti
t rés ; don Mateo Cervantes Aparicio, 
mayor de edad, jubilado, casado, Hotel,, 
número veintiséis; don José Alcolea Cá-
mallonga, mayor de edad, casado, im
presor, Hotel, treinta y t res ; doña Pilar 
Madolell Caballero, mayor de edad, sol
tera, empleada, Puebla, catorce, dona 
Carmen Madolell Caballero, asistida de 
su esposo don Abelardo Lope? Mora, 
mayores de edad, futbolista, vecinos de 
Albacete;" don,Rubén Alcolea Camallón-
ga , mayor de edad, casado, impresor, 
Hotel, treinta y tres ;. doña Rafaela Soto 
Aguilar, mayor de edad,, viuda, sus la
bores, Hotel, treinta y ocho; don Ra
món Iñigo Villalba, mayor de edad, ca
sado, chófer, Hotel, cuarenta y uno; don 
Eugenio Sánchez Brea, mayor de edad, 
casado, empleado, Hotel, cuarenta y cua
t ro ; don""Antonio Garrido Martínez, ma
yor de edad, casado, empleado, Hotel, 
cuarenta y seis. 

Don Manuel Fernández Torija, mayor 
de edad, casado, joyero, Hotel, cuaren
ta y nueve; doña paula Cortés Rodrí
guez; v iuda^sús labores, 1 Hotel, cincuen-
tay dos; don Rafael de la J a r a García, 
mayor de edad, casado, empleado, Ho
tel, cincuenta: y ocho; don Nicolás Iba-
ñez Martínez, mayor de edad, indus
trial, paseo San Francisco de Sales, nue
ve; quinto; don Epifan¡o Matilla Chi
llón, mayor de edad, casado, emplea
ndo, Hotel, sesenta y cinco:; doña Ánge
la Gaseó Sacristán, asistida de su cs¿-
poso don _Emilió García Cortés, mayo
res de edad; sin profesión y chapista, 
Abantes, diecisiete; don Hilario Gaseó 
Sacristán, mayor de edad, soltero, m e 
cánico, Peñota, ca to rce ; /don Gregorio 
Muñoz Peña, mayor de edad, casado, 
jornalero, Hotel, sesenta y seis; con José 
íbáñez Villalfa,' mayor de edad, casado, 
impresor, Hotel; sesenta y . siete; don 
sÁngel Tomás Martínez^ mayor de edad, 

casado, tranviario, Hotel, sesenta y nue
ve ; '. doña Claudia. Hernández [Martín, 
mayor de edad, viuda, sus labores, Ho
tel, setenta; don Pedro Avala Navarro, 
mayor de edad, casado, mecánico, Ho
tel, setenta y cuatro; dpñá Julia, Gar
cía Addi, viuda- de Montero* e n . repre
sentación de su menor hijo ' Francisco 
Montero García,; dedicada a sus labo-

,res, Madrid, Hotel, setenta y cinco; 
doña Carmen Montero García, mayor 
de edad, soltera, sus labores, Madrid '< 
don Jlujio López García Soto, mayor de 
edad,- casado, empleado,. Hotel, seten
ta y -nueve. '• :'y- : 

Don Manuel Parrando Rico, mayor.de 
edad, casado, empleado, Madrid,'. San
cho Dávíla, catorce;. doña Avel ina 'Pa
rrando Rico, asistida de su esposó don 
Manuel Sempere González, empleado, •* 
ambos .mayores de edad, Madrid,; -Mós
toles, cinco; "doña Emilia Parrqndó Rico, 
mayor dé .edad, soltera,; sin profesión',: 
Madrid, Móstoles, veintisiete; doña Jo
sefa Parrando Rico, asistida de su es-

. poso don Antonio Mulíer -Gárcíáy "siri 
profesión y emplead», Madrid, Jaén, nú
mero uno; don Gil Parrondó. Rico,,,ma
yor de edad,- soltero, decorador, Galileo, 3 ' ' 
número ochenta; doña María Stella Pa 
rrando Rico,- jLsistida.de- sul esposo don 
Francisco Sempere González; operador 
de cine, Valderribas,,veintiocho;; doña 
María del Carmen Pàgróndo Rico;' ma
yor de ¿edad, soltera, empleada, Mósto-
ics, veintisiete-: todos estos corno^ hijos 
y herederos de don Manuel Parrando -
Iglesias. •-- - : ;.',-•/:'-: 

Don Miguel Rodríguez Hernández, • 
rnayor de edad,, empleado," casado, Te
nerife, once; Don- Luis Rodríguez -Her
nández,, chófer, soltero, mayor de edad,"' 
vecino de Madrid'; doña María- Teresa 
Rodríguez Hernández, mayor de edad, 
sin - profesión, vecina de Madrid; don 
Agustín' Rodríguez. Hernández,*mayor de 
edad, casado, empleado,; vecino de A.la-
drid;- doña Pilar Rodríguez Hernández, 
soltera, vecina dé Madrid, y, doña Car
men Rodríguez Hernández, soltera, ve
cina de Madrid ; estos cómo" hijos y he
rederos de don Esteban Rodríguez: Jii-
rnénez, representados por el Procurador 
d o ñ a ' Josefina , Alzügaray y - García de: 

Murviedro. y defendidos por el -Letra
do don Wenceslao Gutiérrez Sancho, a 
excepción del demandante don Epifanio 
Matilla Chillón, que está representado 
por el Procurador--señor Uílrich» Dotti, y 
defendido por el Letrado don Rafael Pé
rez; y de otra parte; como demandados, 
la Coopera t iva 'de Casas Baratas para 
empleados, obreros e informadores mu
nicipales de Madrid, Ciudad Jardín, callé 
de Móstoles, veintiocho, representada' 
por el Procurador don José Luis Ro-

f mero Crespo y defendida por el Letrado 
don • Francisco Pampliega ; don Emilio' 
Ballester Ro ig^mayor de edad, casado, 
agente comercial, vecino de Villanueva y 
Geltrú, rambla José Antonio, seis, re
presentado por el Procurador don' Fran
cisco Guinea^ y defendido por. el l Létra-
do don José Granda Pérez; don Luis 
Vivas Navarro , mayor de edad, casado, 
agente comercial» de esta vecindad, Ló- ') 
pez de Hpyos, doscientos diefj hoy dos
cientos doce, representado por el Pro
curador don Vicente aborra Medid y de
fendido por el Letrado don Isidoro Cas
tillejo; don Hteraclio. Valiente García, 
mayor de edad, casado, empleado, 'Ma-' ' 

. drid, Antonio' .Acuña, trece, - represen
tado "por él Procurador don Gabriel Her
nández Plá y defendido por el Letrado 
don Felipe Reyes; don José Duthil Ro
drigo, mayor de edad, casado, emplea
do, " v e c i n o / d e Madrid, calle Lagasca, 
ciento veintitrés, cuarto izquierda, re-

- presentado : por el Procurador don Fran
cisco Guinea y defendido por el Letra-

• do don José Granda ; don Félix Rodrí
g u e z Castillo, don José Simón Rodrí

guez,, don Francisco García Sánchez, don 
César García Iniesta, don Quintín Sa
cristán . Fuentes , ' don José Guardiola 

Y Ros ; entidades «Construcciones Sacris
tán, S. A.», «Compañía Anónima Tn-
mobilaria» y «Créditos y Transaciones»; 
ignorados herederos de don . Ángel de 
Gregorio Espinos, y también los igno
rados herederos de don Constancio Es
tables 1 Cohfeño, todos t i los declarados 
en rebeldía, estando representados por 

los estrados del Juzgado; y estando tam
bién representado en autos el deman
dado don Emilio Ballester Roig por el 
Procurador señor Romero Nistal, en 
virtud de autos acumulados del J uzga-
do de primera instancia número cinco,, 
de esta capital, y defendido por el mis
mo Letrado don José Granda, sobre de
claración d e r dominio^ de propiedades y 
otros extremos'; y 

' -> Fallo . -' ' 
Que estimando en parte la, demanda 

deducida por la Procurador doña Jose
fina Alzügaray y García de Murviedro," 
en nombre y representación de d ü n ' M a - ' 
nuel Sempere González; doña Dolores 
Méndez López, viuda de Valls, en re -̂
presentación de su hija menor Dolores 
Valls Méndez y como heredera de su 
hija "fallecida María del Carmen V¡alls 
Méndez; doña Rosario. Valís Méndez; 
doña Julia Hierro Gimeno,' viuda de¡Vi-
llbdres, en representación de sus hijos 
menores Francisco y Juan Antonio" Villo
dres Hierro; doña Dolores Villodres 
Hierro; don Pedro- Martínez Lopera; 
doña Narcisa González Martínez; don 
Julio Rafael 'Cao; don Antonio Oroz Zü-
bieta; doña Águeda Cervantes Aparicio, 
viuda de Contreras, en representación de 
su hijo meñOr. Joaquín Cont re ras 'Cer 
vantes ; don José María Contreras Cer
vantes; doña Francisca Contreras Cer
vantes, asistida de su esposo don. Fran
cisco Fermín López; don Diego Contre
r a s Cervantes; don- Juan Santiago de 
'Mar tos ; don Mateo Cervantes Apari
cio; don Js?sé Alcolea Camallonga; doña 
Pilar Madollell Caballero; doña Carmen 
MadotlelK Caballero, asitida de su espo
so don Abelardo López Mora; don Ru
bén. Alcolea Camallonga; doña Rafaela 
Soto Aguilar; don. Ramón Iñigo Villal
ba'; don Eugenio Sánchez Brea; don An- ' 
toniot Garrido Martínez; don Manuel Fer
nández Torija; doña Paula Cortés Ro
dríguez; don Rafael de la Jara García; 
don Nicolás íbáñez Martínez; don Epi-
fanio Matilla: Chillón; doña Angela Gas*, 
có Sacristán, asistida de su esposo don 
Emilio García. Cortés ; don Hilario Gas-, 
có-. Sacr is tán/ don Gregorio Muñoz Pe
ña- don José Íbáñez' Villalta.-
/ Don • Ángel Tomás. Martínez; doña-
Claudia- Hernández Martín; don Pedro 
Ayala Navarro; doña Julia García Adell, 
viuda, de Montero, en representación de 
su menor . hijo Francisco Montero Gar
cía; doña Carmen Montero García; don 
Julio López García Soto; don Manuel 
Parrando Rico; doña Avelina Parrando 
Rico, asistida de su esposo don Manuel 
Sempere González ; doña Emilia Parran
do^ Rico; doña Josefa Parrando Rico, 
asistida de su esposo don Antonio Mu-
11er García; don Gil Parrando R.ico; doña 
María Stella Parrando Rico, asistida de 
su esposo d o n Francisco Sempere Gon
zález; doña María del Carmen Parrón- ' 
do -Rico, ' todos. estos como hijos y hé* 
rederos de don Manuel Parrando Igle
sias;;'' don Miguel Rodríguez Hernández; 
don Luis Rodríguez Hernández; doña 
María Teresa. Rodríguez Hernández; 
don Agustín Rodríguez Hernández; doña 
Pilar Rodríguez Hernández y doña Car

inen Rodríguez: Hernández, es.tos como 
hijos y therederos de don Esteban Ro
dr íguez Jiménez;.' y don Epifanio Mau
lla Chillón, representado por el Procu
rador señor Ullrich Dotti,' contra la Coo
perativa de. Casas Baratas para emplea.-, 

"dos, obreros é informadores municipa
les de Madrid; don Emilio Ballester 
Roig; don Luis. Vivas Navarro; don 
Heraclio Valiente García; don José Du
thil Rodrigó; don Félix Rodríguez Cas
tillo; don José Simón Rodríguez; don 
Francisco García Sánchez; don César 
García Iniesta; don Quintín Sacristán 
Fuentes ; don Jlosé- Guárdiola Ros ; enti
dades «Construcciones Sacristán, S. A», 
«Compañía- Anónima Inmobiliaria» y 
«Créditos y Transacciones»; ignorados 
herederos de don Ángel de Gregorio Es
pinos, y también los ignorados herede
ros de don Constancio Estables Cobe-
ño, y sólo con relaciórj al pedimento 
quinto-de la súplica de dicha demanda, 
respecto al cual debo declarar y decla
ro que son contratos atípicos y mixtos 
de cesiones de arriendos y promesas de 
venta los contratos celebrados "]5or. la 
Cooperativa de Casas Baratas- para em

pleados, obreros, e informadores muni
cipales de Madrid, con <lon Francisco 
Villodres Cabezas, respectó al hotel nú-: 
mero ocho de dicha Colonia; con don 
José íbáñez Villalté, referido al hotel núr 
mero sesenta y siete; con doña Narcisa 
González Martínez, respecto al número 
doce; con doña Paula Cortés Rodríguez, 
én. cuanto al húmero cincuenta y dos j 
con: don .Hilario Gaseó Salí. Gil, respecto 
al núinero sesenta y cinco; con don Ra
fael de la Ja ra García, con relación al 
número cincuenta y ocho; con >doh. An- 1 

tonio Garrido Martínez, referido al r.ú-r 
mero cuarenta y seis; Con don Grego
rio' Muñoz Peña, en cuanto al número 

/sesenta y seis; con don Eugenio Sán T 

chez Brea, respecto al número cuaren
ta y cuatro; con don Mateo Cervantes 
Aparicio, referido al número veintiséis;; 
con don Damián Contrerate Ubeda, con 
relación 'al número veinte; con don Epi
fanio Matilla Matilla, respecto al núme
ro sesen ta 'y cuatro; con don .Mariano 
Francisco Diego Sanz, en cuanto a í nú
mero cuarenta y uno, y con don Pedro 
Martínez Lopera, respecto al hotel nú
mero once, desestimando en todo lo de-t 
más las peticiones de la demanda, . de 
las que absuelvo á todos los demanda- ' 
d6s contra los que aquélla se formula. 

Asimismo debo declarar y declaro no 
haber lugar a las demandas acumuladas 
a estos autos, deducidas por el Procu
rador don Francisco de Guinea y Gauna , 
en nombre y representación de^tíori Emi
lio Ballester Roig, contra doña Narcisa 
González ^Martínez., don Mateo Cervan
tes Aparicio y don Nicolás; íbáñez Mar
tín, y, en su virtud, absuelvo de ellas 
a los referidos y respectivos demanda
dos, y desestimo, finalmente, la recon
vención formulada - por la misma doña 
Narcisa y los señores Cervantes e íbá 
ñez, contra don Emilio Ballester Ro ig , 
excepto al extremo puramente declarati
vo de contratos a que al principio se ha 
hecho referencia; y todo ello sin hacer 
expresa imposición de cosfas a ningu
na de las partes litigantes.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Víctor 
Servan (rubricado). 

•-. . Publicación i-> 
Leída y publicada ha sido la, anterior 

sentencia por el señor Juez que la. sus
cribe, hallándose celebrando audiencia 
pública en la Sala despacho de su Juz
gado, hoy, día. de su fecha; doy" fe.—> 
Ante mí, José María-López-Orozco (ru
bricado) . ' ' • 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma la sentencia preinserta 
a los demandados, en ignorado parade
ro y declarados en rebeldía, don César 
García Iniesta, don Quintín Sacristán 
Fuentes; entidad .«Construcciones Sa
cristán, S. A.», don José Guárdiola Ros , 

/«Compañía Inmobiliaria Anónima, So
ciedad Anónima»', «Créditos y Transac
ciones, S. A.», herederos de don Ángel 

•'de-' Gregorio Espino,' natural de Andú-
jar (Jaén) ; -herederos de don Constan
cio Estables Cobeño, natural de Mora 
de Rubielos (Terue l ) ; don José Simón 
Rodríguez y don Francisco García Sán
chez, se expide la presente cédula para -
su- publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, con el visto bueno, del 
señor Juez, en Madrid^ a dieciséis ,de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve.:—El Secretario (Firmado) .—Vis
to bueno: El Juez de primera instancia, 
Víctor Servan. 

. ( A . - 1 4 . 0 1 8 ) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO ' 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el. señor Juez de primera 
instancia número nueve; de los de estt 
capital, en procedimiento sumario qui 
autoriza el artículo ciento treinta y um 
de la vigente ley Hipotecaria, a instan 
cia de doña María Orfila Otermin, re 
'presentada por eí Procurador don Rafa< 
Rodríguez Rodríguez, contra don Igm 
ció Alonso Cprtizo, en garantía de u 
préstamo hipotecario, importante la si 
ma de doscientas mil pesetas, interese 
gastos y Costas, se anuncia por segun< 
vez la venta en pública subasta de 

http://mayor.de
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finca hipotecada, y que sé describe en la 
siguiente forma: ; , 

• Piso ático derecha, situado en la plan
ta séptima, sin contar ¡a baja, y a la de
recha de la escalera de la casa números 
cincuenta y nueve del paseo de las Deli
cias, con vuelta a la calle de Bustáman
te, de esta capital. Se destina a vivien
da, con tres huecos, a la terraza qué d á 
al paseo de las Delicias y chaflán, y uno 
a la terraza *de la calle de Bus támante ; 
consta d e , cuatro habitapionés exteriores 
y dos interiores, cocina, cuarto d e c a n o , 
retrete de servicio, pasillo, dos armarios, 
maletero, vestíbulo y despensa. Lleva 
aneja la-propiedad de una terraza _que d a 
a ambas calles, con una superficie de 
cuarenta y tres metros setenta y ocho 
decímetros cuadrados, . ocupando el piso, 
excluida la terraza, ciento dieciséis me
tros cuadrados; está dotado de ascen
sor y servicio de gas , calefacción indivi
dual, agua fría y caliente por termosi
fón, 3' linda: por su frente o fachada 
principal, con el paseo de las Delicias ; 
por la derecha, con la calle de Bustá
mante,, a la que hace también fachada, 
unidas ambas por un chaflán; por la iz
quierda, con, medianería de la finca de 
don Juan H . Schwartz, y con el pat io , 
primero, y por el fondo, con la escalera 
y con el piso ático izquierda. Cuota : Re- 1 
presenta una cuota o participación de 
cuatro enteros y setenta centésimas por 
ciento en el total valor de la- casa, ele
mentos comunes y gastos. ' 

Consta inscrito como finca indepen
diente, a favor de don Ignacio Alonso 
Cortizo, en el Registro de la Propiedad, 
antes del Mediodía, número 3, hoy de 
Madrid, al tomo 923 del archivo, libro 
228 de la Sección 2. a , folio 52, finca nú
mero 4.311, inscripción tercera. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
diecisiete de julio próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1,. bajo, las condiciones si-
g-uientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta la cantidad de doscientas dos mil 
quinientas pesetas, o sea el setenta y 
cinco por ciento del tipo que sirvió para 
la primera subasta, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho .tipo. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría. 

Tercera 
Que se entenderá que todo l idiador 

acepta como bastante la titulación, y que-
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistenes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
Pa ra tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento del indicado tipo, sin 
cuyos requisitos no serán-admitidos, pu
diéndose hacer el remate a calidad de ce
der a un tercero. ••• ,. 

Y para su publicación, con la antelación 
necesaria en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido y firmo el presente con 
el visto bueno del señor Juez, en Madrid, 
a trece de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—*Visto b u e n o E l Juez dé primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.026) 

JUZGADO N U M E R O 11 
IEDICTO ! 

En virtud de providencia dictada én 
:1 día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número once, en el jui-
:io ejecutivo, seguido a instancia de la 
jntidád «Enrique Gómez Asensio, Socie-
lád Anónima», contra don Manuel, d e 
a Cuesta, en reclamación de cantidad, 
;e anuncia por el presente la venta en 
jública subasta y por primera vez de va-
íos bienes muebles embargados al deu-
lor, y que han sido tasados en la can

tidad de cuarenta y tres mil ochocientas 
se ten ta 'y cinco pesetas . 
' El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este 'Jluzgado e l día ocho dé 
julio próximo, a las doce de su maña
na, cuyo Juzgado se encuentra s i tua
do en la callé. deL General Castaños, 
número uno, de es ta capital; previnién
dose a los licitadores: 

Que los expresados bienes muebles s a 
len a subasta por primera vez y por el 
tipo de su tasación, no admitiéndose 
posturas' que no cubran las dos terceras 
partes del referido tipo-

Que para tomar partee en la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores, y é n efectivo, e l diez por ciento 
de la indicada cantidad^, sin cuyo requi
sito n o podrán licitar, . 

Y. que el depositario de los bienes que 
se subastan es el propio déudorj* domi
ciliado en es ta ,capi ta l , callé" de Bretón 
de los Herreros, numero treinta y ochó. 

Dado en .Madr id , y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de es ta-provin
cia, a quince de junio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—JEl Secretario, 
P . S., Jesús Blánco.-^El Juez de pri-

••mera instancia , (F i rmado) . 
(A.—14.054) 

JUZGADO N U M E R O 13 ' 
EDICTO . ' '„ 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del número tre-

(ce, de los de esta capital, en providencia 
I de esta fecha,, dictada én juicio ejecuti
vo seguido por doña María Quintina Fer
nández Rodríguez, representada i por el 
¡Procurador señor Morales, contra don 
Enrique Fernández García y otro, sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia por 
medio del presente qué el día .veinte de 
jul io 'próximo, a las .once d e su maña
na, .tendrá lugar en la Sala audiencia: de' 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, la venta por 
segunda vez en pública subasta de los 
bienes embargados 'como de la pertenen
cia del deudor, don Enrique Fernández 
García, siguientes: 

Los derechos que al expresado señor 
Fernández García corresponden e n la he
rencia de su padre; don José Fernández 
Pertierra, cuyo juicio de abintestato se 
tramita ante el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete, de los de esta 
capital, en el que se comprenden, en el 
correspondiente inventario, en síntesis, 
los siguientes bienes: 

El 80 por 100 de las acciones que in
tegran el capital de la Sociedad Pesaco-

v s i . (S. A. ) ; diversos muebles q u e c o n s - -
tituíán el domicilio del causan te ; un pir 

1 so, primero derecha, d e Ja casa núm. 9 de 
! la calle del General Martínez Campos, de-

esta capital; el 30 por 100 indiviso so-, 
bre la finca'sita en Martín dé k>$ Heros, 
número 24, también, de esta capital, y 
otros diversos derechos y acciones. Ta
les bienes han sido pericialmente tasa
dos en v2.265.934,44 pesetas, y deducién
dose el importe, de las deudas Conocidas 
contra la herencia, que ascienden a pe
setas 655.733,16, queda un líquido de 
1.610.201,28 pesetas, de cuya cantidad 
corresponde a l demandado don Enrique 
Fernández García una sexta parte , que . 
rebajada-con el veinticinco por, ciento a 
que se refiere el artículo 1.504 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, asciende a la su
ma de cien mil seiscientas treinta y sie-, 
te pesetas con'cincuenta y ocho céntimos, 
que es el tipo de esta segunda subasta. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo de esta subasta el 

ya indicado de cien mil seiscientas trein
ta y siete pesetas con cincuenta y ocho 
céntimos.s 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente los licitadores que 
lo intenten, en la mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo indicado. ' -

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras 'partes del mismo. 

Que los títulos de propiedad respecto 
de los bienes- muebles que integran la he
rencia, cuyos derechos se subastan, han 
sido suplidos • por certificación del Re-

' gistro de la Propiedad, entendiéndose 
que los licitadores aceptan como bastan
te la titulación, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros. ' 

Que los autos y la certificación de car
gas están de manifiesto en Secretar ía , , 
donde podrán ser examinados por los que 
pretendan interesarse en, el remate ; y 

Que ¡as cargas, gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al . 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Y • 

Y para su inserción, con la antelación 
mínima de veinte días, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia-, expido el pre
sente, con el visto bueno deí señor Juez, 
en Madrid, ,a seis de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).-^Visto bueno: El Juez de ' 
primera instancia (Firmado)'. 1 

, (A.i-14.027) • 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
¿DICTO , . " ' • - . • • ' 

Don Rafael Sajazar Berihúdez, Magisi 
tradorjuéz de primera instancia. ¿del 
número dieciséis", de esta--capital'..4¿ 
Por el presente, y en virtud dé lo,acor

dado en providencia de este día",'dic
tada en el juicio ejecutivo, s egu ido ' a 
instancia de don Julián San Martín Lan-
dera, contra don Santos García Risis, 
en reclamación de Cantidad, se' sacan 
a la venta en pNiblica subasta , por pri
mera vez; término de Ocho días°y por e l , 
tipo de seis -mil cuatrocientas pesetas, 
en> que, pericialmente han _sido. valora
dos, los bienes embargados al deudor, 
consistentes en : Un medidor de, acei tte, 
de la Casa «Parra», número 9.355; o tro 
medidor de aceite, de la' misma Casa, nú
mero 1.203; u n a báscula para 20 kilos 
de fuerza, de la Gasa «Indra», serie B . 
552, y otra báscula, para 10 kilos de 
fuerza, de da Casa «Exacta», número 
8.776. Habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar eii este 
Jluzgado—^General Castaños, une, se
gundo— el día nueve 'de julio próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones 
que se establecen de que no sé admk 
tiran posturas 'que no cubran las , dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a -un 
tercero ; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en Ja 'mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al-efecto 
el diez -por ciento efectivo del tipo de 
venta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y que los bienes que se subas
t an se encuentran depositados en poder 
del deudor, con domicilio en la calle de 
Belmonte de.Tajo, número cincuenta y 
nueve. (Carabanchel) . 

Dado en Madrid, a dieciséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario 1 (Fi rmado) .—El Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—14.053)-

. J U Z G A D O N U M E R O 18 
1 ' EDICTO 

'"; Por el presente, que se expide cum
pliendo lo.,mandado por este Jluzgado d e 
primera instancia número dieciocho, de 
esta capital, en providencia dictada en 

'el día de' hoy, éh autps ejecutivos, se
guidos por el Banco Rural y Medite

r r áneo , , contra don Gerardo Gavela 
Alonso, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
primera vez y tipo de tasación, los bie
nes embargados a dicho deudor, consis
tentes en un crédito que dicho señor Gá
yela Alonso os tenta 'cont ra don Manuel 

. .Barragán Raygada, reclamado por, aquél 
ante e l .Juzgado de primera instancia nú
mero veintiuno^ de esta capital, y que 
ha sido tasado pericialmente en la can
tidad • de. noventa y seis mil pesetas. 

Pa ra cuyo remate, que tendrá l uga r 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 

: primera instancia número dieciocho^ sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el* día dieci
siete de julio próximo, a las once de su 

" mañana; y se previene: 
Que servirá de tipo para esta subas

ta el precio dé tasación, no admitién
dose posturas qSe.no cubran las dos ter
ceras partes de- dicho tipo. 

Que para tomar par te en la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores, en la mesa del Juzgado o en 
el estableeimiento público destinado al 
efecto, una cantraad igual, „por lo me
nos, al diez por ciento del precio ele ta
sación, sin cuyo requisito n o serán ad
mitidos; , 
•. Y' para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con ocho días 
de antelación, por lo menos , / á l seña
lado, para, la subasta, se expide el pre
sente en Madrid, a quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Secretario, P . S . , - P.. Almárcegui.-—El 
Juez de primera instancia, Pedro Mar
tín de Hijas. ' , . , . • • 

(A.—14.049) 

^ i J U Z G A D O N U M E R O 18 , 
EDICTO • ' 

Por el presente., que sé expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez de 
primera instancia número dieciocho, de 
Madrid, én "providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos sobre prevención 
de abintestato de oficio y su pieza se
parada de declaración de herederos, se 
anuncia la. muerte, sin testar, de doña 
Pilar Hernández Corral, natural de Ma
nila (Islas Filipinas), hija' de, don Ma
riano y doña Saturnina, d e setenta y 
cinco años de edad', soltera, que falleció 
en el Hospital Provincial el día diecisie
te de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, y se llama • a los que se 
crean con derecho a la herencia. para 
que comparezcan en el Juzgado a re
clamarlo dentro de treinta días. 
. Dado en Madrid, a once dé junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, P . S., P . Almárcegui.—El 
Jluez de primera instancia, Pedro Martin 
de Hijas. 

(B.—2.365) 

JlUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado' , /Juez 
de. primera instancia número veinte, de 
los de esta capital, en los autos ejecu
tivos, seguidos a instancia de don Felipe 
Lasunción Planas, representado por el 
Procurador señor Bustámante Kzpeleta, 
contra «Constructora Nacional de Apa
ratos y Herramientas de Medición, So
ciedad Anónima», sobré pago- de ' diez 
mil pesetas de principal, gas tos , inte
reses y costas, se anuncia por segunda 
vez la v e n t a ' e n pública subasta tyé los 
bienes embargados siguientes: 

Dos tornos de 0,75 centímetros entre 
puntos, con motor electa-ico de 0,75 H P , 
marca «Conahen», núm. 140.141, corre
lativamente. 

P a r a cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso tercero, se ha seña
lado la hora de doce de la mañana del 
día tres de julio próximo,"bajo lasacon
diciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta segunda su

bas ta el setenta y cinco por ciento de 
la vez anterior, o sea la-suma de veinti
dós mil quinientas pesetas, sin que sea 
admisible postura alguna que hó cubra 
ías dos terceras partes de dicho tipo. 

' , Segunda^ ' 
Pa ra tomar par te en ,"la subasta debe

rán consignar previamente los licitado-
res, el diez por ciento de> dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán, admitidos. 

- Tercera 
' Los bienes referidos se encuentran de

positados én poder d o n Jlosé María 
Permanyer, en la callé de Don Ramón 
de la Cruz, número ochenta" y cuatro, 
domicilio de la Empresa demandada. 

Dado én Madrid, a nueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—Ja
cinto García-Monge. —.El Secretario, 
José Cabello ( rubr icados) . - * 

Y con el fin de que . se lleve a efecto 
sü publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente, con 
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V I E U M E * rd> DE J U N I O 

visto bueno: dé Su Señoría) en. Ma-
rid, a nueve de junio de mil novecien-
3 s cincuenta y nueve.—-El Secretario, 
». S. (Firmado) .—Visto bueno: El Ma
gistrado, Juez de primera instancia (Fir-
iiado). :'. 

(A.—14.040) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
. CÉDULA DE CITACIÓN 

En es te Juzgado de primera instan
cia número veintidós,- de Madrid, se tra
mita con el número ciento sesenta y dos, 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 
expediente sobre declaración • de dominio, 
a instancia de don Félix de la Fuente. 
Cabello, ep el cual se ha dictado la si
guiente ' 

Providencia 
Juez, -señor Peral .—Madrid, a ^veinti

nueve de mayo de rnil novecientos, cin
cuenta y nueve.—Por hecha la anterior 
manifestación. En trámite del expedien
te de,dominio, promovido por don Fé
lix de la Fuente Cabello, para la ma-
triculación/ de la finca, tierra destinada 
al cuítivóf de cereales, en término de 
Fuencarral; al sitio llamado «Rinconada ' 
de la Quinfa», .conforme a las regías es
tablecidas en los artículos doscientos uno 
de la ley Hipotecaria, se da traslado 
del escrito al Ministerio Fiscal, y se 
acuerda citar a los titulares de los pre- f 

dios colindantes, don Amadeo y don Ce
cilio Gómez Ezquerra, domiciliados en 
la calle de Víctor Pradera, número s e 
senta y ocho¿ y don Francisco López, 
domiciliado en la calle de ' Santa . Ana, 
número treinta, barrio de Fuencarral, 
y al señor Ingeniero Jefe, del Distrito 
Forestal del Estado, en lo referente al 
lindero Oeste del monte de El Pa rdo ; 
y a los desconocidos herederos o causa- j 
habientes de don Demetrio Guiñales Gó
mez, a cuyo nombre figura catastrada 
la finca; y convocar a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción, por medio de edictos, que 
se fijarán.en los tablones de anuncio del 
Ayuntamiento y 'Juzgado municipal a que 
pertenece la finca, que sé publicaran, 
también, en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia; a todos ellos para que den
tro de los diez días siguientes a las ci
taciones o publicaciones dé los edictos 
puedan comparecer ante el Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga.—•• 
Lo manda y firma Su Señoría, de que 
doy fe.—Antonio Peral.—Ante mí, An^ 
tonio Sanz Dranguet (rubricados). v 

'Descripción dé la finca 
«Tierra destinada a cultivo de cereal, • 

segunda clase, en término de Fuenca
rral, hoy Madrid, al sitio llamado, «Rin-, 
conadá de la Quinta», de superficie die
cisiete áreas doce céntiáreas. Linda: al 
Norte; con tierra de don Amadeo y dor¿ 
Cecicilio Gómez Ezquerra ; al Este , otra" 
de don Francisco López; al Sur, la de 
don Amadeo y don Cecilio Gómez Ez
querra, y al Oeste, con tapia del monte 
de El Pardo . 

Es la parcela 35 a ) .de l polígono 15». 
Y para- que sirva de citación a los des

conocidos herederos o causahabientes 
de dorfi Demetrio Guiñales Gómez, y á 
las demás personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción, a los 
fines y término expresados en la provi
dencia tránscritla, fexpido ¡éS présente, 
con el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a veintinueve de mayo de mil no
vecientos cjncuenta y nueve.—El, Seore-* 
tário, Antonio Sanz Dranguet . — Visto 
bueno: El Juez.de primera instancia, An-

, tonid Peral García. 
(A.—^4.020) 

ñor cuantía, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte .disposi t iva son 
del tenor literal siguiente: , ^ 1 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a ocho de ju

nio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El ilustrísimo señor Juez don Jesús 
Nieto García, Magistrado, Juez de pri
mera instancia número veintitrés, de los 
de esta capital, ha ' visto los presentes 
autos de' juicio declarativo de menor 
cuantía-, seguidos a instancia, de don' Ma
nuel Cantó Iniesta, mayor de edad, ca
sado, industrial y de esta vecindad, re-. 
presentado por el Procurador don Juan 
Francisco Díaz Garrido y defendido por 
el Letrado señor Cantó, contra don Jíu- , 
lian Vargas Vargas , hoy su viuda, doña 
Dionisia Fernández Ruiz, domiciliada en 
Jorge Juan, número noyenta y dos, de 
es ta capi ta l ; su madre, doña Felipa Vár- , 
gas Rojo, mayor de edad, vivida, y con 
domicilio accidental en esta capital, y 
sus demás ignorados herederos, sobré 
reclamación dé cantidad; y. 

. ' . • . • Fallo .'• . . :,N 

Que est imando-la demanda formula
da por el Procurador j ion Francisco ©íaz 
Garrido, en nombre y representación de 
don Manuel Cantó Iniesta, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de com
pra-venta perfeccionado entre dicho se-' 
ñor Cantó y don Julián Vargas Va rga s 
con fecha veintiuno de diciembre d e mil 
novecientos cincuenta / y cinco,.de la mo
tocicleta marca «Ossá», de 125 c. c . de 
cilindrada, matrícula M.-136.981, motor 
número M. 11.598 y bastidor B. .11.512, 
condenando • á l : demandado don Julián 
Vargas Vargas , hoy sus herederos, en
tre ellos su viuda doña .'Dionisia Fernán
dez Ruiz y su madre doña Felipa Var
gas Rojo, a estar y b a s a r por lá ante
rior declaración o resolución y a devol
ver a} actor la expresada motocicleta, 
así como a la pérdida de las cantida
des pagadas a cuenta del precio de la 
misma, sin hacer especial condena en 
costas.—Así por esta sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada doña Dio
nisia Fernández Ruiz, l e "será notificada 
por edictos en la forma que determina 
la Ley, a np ser que se pida lo sea per
sonalmente, lo pronuncio, mandó y. fir
mo.—Jesús Nieto (rubricado). 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
en el mismo d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ignorados herederos dé don 
Julián Vargas Vargas , expido el presen^ 
te, que firmo en' Madrid, a doce de ju
nio de mil novecientos cincuenta y fiue^ 
ve.—El Secretario, Gonzalo F . Espinar. 

(A.—-14.021). 

, J U Z G A D O N U M E R O 23 
' EDICTO 

Por el presente,' que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
d é primera instancia número veintitrés,' 
dé los de está capital, en autos segui
dos ante el mismo," a instancia d é d o n 
.Manuel Cantó' Iniesta, representado por 
el Procurador señor Díaz Garrido, con
t r a doña Dionisia Fernández Ruiz, doña 
Felipa Vargas Rojo y los demás igno
rados herederos de ' d o n 1 Julián Vargas-
¡Vargas, sobre juicio declarativo de me-

Y se advierte a los licitadores:, 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito e n ' l a calle del .General Castaños, 
número uno, se ha señalado el 'día diez 
de julio p róx imo, ' a las doce horas. 

Que para poder tomar parte en el re-; 
mate deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o en el establ&-
•cimiento público destinado al efecto una . 
cantidad igual, por l ó m e n o s , al diez por. 
; ciento efectivo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en el remate. 

Que nó se admitirá, postura a lguna 
que 'no cubra ías dos terceras partes del 
tipo. \ 

Y qué el l emate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Dado en Madrid, a nueve de jimio de' 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Gonzalo F . Espinar.—EÍ Juez 
d e primera instancia (F i rmado) . .> 

: (A.—-14.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
(EDICTO 

_ Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número veinti
trés, de los de esta capital, en los autos-
de juicio ejecutivo, seguidos ante el mis
mo, a instancia d e la Sociedad Mercan
t i l Regular Colectiva Escapa Herma
nos, contra doña Matilde Rebudilla, en 
reclamación de dos mil setecientas cin
cuenta, pesetas de principal, con más la 
suma de mil quinientas pesetas, para in
tereses legales, gastos y costas, se anun
cia la venta e n pública subasta, por pri
mera vez. y por el tipo de tasación, de 
los siguientes bienes: 

Nueve piezas de paño para abrigo, 
de dos metros cincuenta centímetros cada 
una, de diferentes colores, de lana, a, 
seiscientas pesetas cada una. 

Veintinueve cortes de traje pa ra ca
ballero, de diferentes colores, a cuatro
cientas cincuenta pesetas uno. 

Una mesa pa ra cortar, de dovs metros 
de larga por un metro de ancha, apro
ximadamente, cuatro patas torneadas. 

Ot ra mesa de madera para cortar, ' más 
pequeña que la anterior y de peOy ca
lidad.' , , ., 

Una*mesa de madera de despacho, con 
' d o s cajones.-

Tasados pericialmente e n ' l a suma de 
veintiún mil cuatrocientas veinticinco 
pesetas. / -

JUZGADO N U M E R O 24 . 
>T . ' EDICTO 
Don Marcelo Rivas Goday, ,Mag^istrado-

Juez de primera istancia número vein-
:.-'. ticuatro, de Madrid. 

Hago saber: Que en este juzgado, se 
siguen autos, del procedimeinto de l ar
tículo ciento treinta y uno dé la ley Hi-

, potecaria, a instancia del Procurador don 
Tomás Romero Nistal, en nombre y re
presentación de don Tewfik Hanno, con
t ra don Atanasio Kefsisoff, sobre recla
mación de un crédito hipotecario, redu
cido hoy a la suma de trescientas; trein
ta y cinco mil pesetas, y por providen-
dencia- de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta la finca hipotecada siguiente: 

Piso primero derecha, subiendo por lá' 
escalera principal, de lá casa en Ma
drid, calle de Velázqüez, número' ' cua
renta .y ocho. 

Dicho, piso comprende una superficie 
de trescientos treinta metros ochenta 
decímetros cuadrados, y, además, ca
torce metros cincuenta- decímetros cua
drados de terraza 1 y suelo, y se distri
buye én dos vestíbulos, hall, salón, sala 
de estar, dos despachos, terrazas, co
medor, .siete dormitorios, tres cuartos 
de baño con water, cuarto de aseo, co-¿ 
ciña Con lavadero y carbonera, oficio, 
cuarto de plancha y pasillo, y linda: por 
su frente, tomando éste el de fachada, 
con la calle de Velázqüez"; por la de
recha, entrando, con el piso izquierda,,-
ascensor, hueco de escalera, patío cen
tral, m'qhtacargás y patio de luces; por 
el fondo; con j'ardín de lá casa, y por 
la izquierda, con finca de herederos dé 
don. Abelardo López Ayala, hueco de 

J ventilación y patio lateral común. Tiene 
adscrito como-dé su propiedad el cuar
to t rastero número cuatro, con una su
perficie, aproximada, de seis metros cua
drados, situado en la planta de sótano 
del edificio; participa en los gastos de 
reparación y conservación de los elemen
tos comunes de l edificio con la propor
ción de cinco enteros ochocientas cin-. 
cuenta y dos milésimas por ciento, y 
dispone de cincuenta y nueve votos por 
mil para la adopción de acuerdos entre 
los copartícipes. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado — s i t o en el 
número uno de la calle-del General Cas
taños—, el día veinte- de julio del co
rriente año, y hora de las once; bajo las 
condiciones \ siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad d e seiscientas mil pesetas, pacta
do eri la escr i tura.de constitución' de hi
poteca. 

' Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran el expresado, tipo, y que para to
mar parieren la subasta, deberán los lici
tadores previamente consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to del referido t ipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. -

Tercera 
Los autos y certificación, á que se re

fiere la regla cuarta del artículo ciento 

treinta y uno d e &' ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto, en Secretaría, en
tendiéndose que. todo l idiador acepta, 
como bastante la titulación; y que las 
cargas- o; gravámenes^- anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, Continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose qué el rematan
te los acepta y queda subrogado .en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse . a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, dieciséis de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—JL1 Secre^ 
rario, José Gómez de la Torre.—El Ju ez 
de primera instancia, Marcelo Rivas Gó-
day. . ' 

(A.—14.050) 

J U Z G A D O N U M E R O 2*4 
EDICTO 

Don Marcelo Rivas Goday, Magisfcrado-
Juez de primera instancia número vein
ticuatro, de Madrid. 
H a g o saber: Que en este Jluzgado 

se siguen, a u t o s ' d e l procedimiento ju- < 
dicial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de Ja, ley Hipotecaria, a instan-, 
cía del Procurador don Vicente Olivares 
Navarro, en nombre y representación-
de don 'Justo Sánehez-Moñita' González, 
contra don Francisco Alonso Amat , so
bre reclamación de up crédito hipote
cario de doscientas mil pese tas ; y por 
providencia de esta fecha,, se ha acor
dado lá suspensión de la subasta acor
dada celebrar pa ra "el día veintidós del 
corriente mes de junio, y hora de las: 
once, y se señala d é nuevo para que tenga, 
lugar la referida.Subasta pública, de la 
siguiente fiiaca el día treinta y uno dé 
julio, próximo, y hora de las doce, que 
se celebrará en la Sala .audiencia de este 
Juzgado —sito en la calle del General 
Castaños, número uno—, bajo las con
diciones que también se expresarán: 

Finca 
Vivienda, en la calle de Lago de Cons

tanza, número cincuenta y seis, del ba
rrio de Bilbao, término de Vicálvaro, 
Madrid, perteneciente^a lá parcela que 
se llamó Los Caballos; se compone de 
dos plantas, con una extensión de dos 
cientos cuarenta y seis metros cuadra
dos por planta, siendo 1 la primera plan
ta de tienda y portal , y la segunda, for
mada por dos viviendas, y el número d é 
huecos a la calle: de ocho, a la de L a g o 
de Constanza, y nueve, a la de Servan-:: 
do Batanero. Tiene su entrada por el 
lado Este, y linda: derecha, entrando, 
o Norte, calle de Servando. Batanero; - , 
izquierda o Sur, parcela 55 B,. y foádo 
ü Oeste, parcela que se vendió a don Jus
to Sánchez. 

. Condiciones 

Pr imera 
Servirá de tipo pa ra la subasta la can

tidad de trescientas mil pesetas, pacta
do en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda \ 
No: se admitirán posturas q u e n o . c u 

bran el expresado tipo, y que para to
mar parte en la subasta deberán los lici
tadores previamente consignar, en la-
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el'diez por cien
to del referido t ipo , - s |n cuyo requisito 
no serán. admitidos. . 

Tercera 
Los autos y certificación, a que se 

refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo, licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las 
cargas O gravámenes anteriores y lo? 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
actor, continuarán subsistentes y sin can 
celar, entendiéndose que el rematan* 
los acepta y queda subrogado en la fes 
pdnsabilidad d e los mismos, sin dest 
n a r s é a su extinción el precio del remat< 

Dado en Madrid, a nueve de junio c 
mil novecientos cincuenta y nueve.—J 
Secretario; José Gómez de la Torre.-
El Juez de primera instancia, Maree 
Rivas Goday. 

(A.—'14.028) 
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V I E R N E S 19 DE JUNIO 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás resr 
ponsabüidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de • la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas.las Autoridades y Agentet 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos á disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miente Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. > 

JUZGADO N U M E R O 24. 
Torrescusa Márquez (Manuel) , de 

cuarenta años, de estado soltero, de prb- ' 
fesión albañil, natural de Oliva de la 
Frontera, hijo de Ángel y de Paula, do
miciliado últimamente en Madrid, calle 
de Baltasar Bachero, 34, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 24, de está 
capital, calle del. General Castaños, nú
mero 1, al objeto de constituirse en pri
sión, interesándose la misma de todos los 
agentes de la Policía judicial, en virtud 
de lo acordado, en el sumario que se ' ins
truye con el núm. 78, dé 1959, por el 
delito de hurto. 

, ( B -—2-399) 

Gutiérrez Souto (Jorge) , cuyas demás 
circunstancias personales se desconocen, 
así como su actual paradero y.domicilio, 
comparecerá ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, a fin de cons
tituirse en prisión, interesándose de to
dos los agentes de la Policía judicial su 
busca y captura, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que t ramito con el 
número 178, de 1959, sobre 'es tafa . 

(B.—2.398) • 

lie de N^rváez, húmero cuarenta, ípiso 
tercero!. , 

Pa ra que tenga lugar el remate ha sido 
señalado el día dos del ( próximo' ; julio, 
y hora de las doce de ' su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia 'de este 
Juzgado^ sita en la calle Imperial, nú
mero ocho, piso quinto ' izquierda; • pre
viniéndose a los l idiadores que deseen 
tomar ' pa r t e en la misma que no se ad
mitirán posturas que no, cubran, cuan
do menos, las dos terceras p^rtes^ del. 
importe del precio de t a sac ión ; y que, 
previamente, habrán de consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, también cuan
do menos, el diez por ciento del indi
cado importe de tasación. 
. Y para su publicación en el .BOLETÍN 

OFICIAL de ¡a provincia expido el pré
sente" en Madrid, a quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-—El 
.Secretario (Firmado).—^El Juez munici
pal (F i rmado) . . v 

• v • ' . (A.—14.034) 

el BOLETÍN Y para áu inserción en 
OFICIAL de la provincia, y que sirva de 
notificación a doña Rosario Fernández 
de Pavón y a sus menores hijos Carlos 
Alfonso y Miguel Ricardo, que se en
cuentran e n ignorado paradero, y a los 
ignorados herederos de don Miguel Pa 
vón Isern, expido la presente,-que firmo 
en Madrid,. a once de junio de mil jio-
vedentos cincuenta y nueve.—:E1 Secre
tario (Firrnado).—Visto bueno:- É l Juez 
municipal (F i rmado) . . 

(A.—14.016) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
jEDICTO 

Don Fernando Agulló Soler, J|uez mu
nicipal del número uno, Decano, de 
los de esta capital. • . • 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo pen
den autos de cognición, seguidos con el 
número cincuenta y uno, de mil nove
cientos cincuenta y hueve, a instancia 
de don José Archaga Villarejo, repre
sentado'por el Letrado don Antonio Cria
do del Vado, contra don Víctor Manuel 
Gordillo Cestero y don José Ramón 
Eguiluz, sobre reclamación d é cantidad; 
en los que, por. providencia de es ta fe
cha, he acordado Sacar a la venta en 
pública subasta los bienes muebles em
bargados a la parte demandada, que son 
los siguientes: 

Una máquina de coser, marca «Hexa-
gón», número B-130.589, oculta mueble, 
con pie de hierro «Singer»*. -

Una consola de cuatro patas curvas, 
pequeña. 

Un bargueño, estilo español, de 1,50 
metros de altura. 

Una lámpara de bronce de seis bra
zos y luces. * •' • . 

Una lavadora eléctrica, marca «Gar-
se», redonda, .usada. 1 

Un espejo, de 1,00 por 0,60 metros, 
íobre marco .de madera dorado. 

Un armario de madera ropero de dos 
:uerpos, con luna interior en su parte 
zqúierdaj rota. 

Un aparato de j ad ió , marca «Iberia», 
ipo pequeño, en color marrón, de cinco 
válvulas, número, 209.598. . ¡ .. 

Una mesa de despachó, con luna en. 
IU par te superior, con tres cajones y 
los entrepaños; y 

Una alfombra, usada, de 2,50 metaos 
ior 2,00 metros, en color rojo y blanco, 
ameada. 

Referidos bienes han sido tasados en 
1 cantidad global de cinco mil ochocien-
as pesetas, hallándose depositados en 
1 persona de doña María del Carmen 
rordillo,'.en el domicilio del demandado 
on'jlose Ramón Eguiluz, sito en la ca-
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Por el presente, y en 'v i r tud .'dé pro
veído dictado en él día de la fecha, en 
los. autos de proceso, de cognición, se-

.guidos en es |e Juzgado, con el número 
cincuenta y cinco,- de mil novecientos' 
cincuenta y nueve, a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Santos 
de Gandarillas Calderón, en nombre y ! 
representación de doña Dolores Domin
g o García, contra doña Dolores Climent 
Domingo, doña Dolores Pavón Climent, 
doña Rosario Fernández de Pavón y sus 
menores hijos Carlos Alfonso y Miguel 
Ricardo, y los ignorados herederos de don 
Miguel Pavón Isern, se ha acordado no
tificar a los demandados que se hallan 
en ignorado paradero la sentencia dic-. 
tada en él expresado procedimiento, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a veintinueve 

de mayo de mil novecientos cincuenta y' 
nueve.:—El señor don Jaime Arias Gar
cía, Jluez municipal del número, doce, 
de los de esta capital, habiendo visto los: 
presentes autos de proceso de cognición, 
seguidos en este Juzgado, entre pa r tes : 
de una, como demandante, doña Dolo
res Domingo García, mayor de edad, 
de estado viuda, sus labores, vecina de 
esta capital, representada' por el Pro-, 
curador de los Tribunales don Santos 
de Gandarillas Calderón y defendida por 
el Letrado don, Emilio Esteban Sépúl-
véda; y de otra, en concepto Üe deman
dados, doña Dolores Pavóif. Climent, 
asistida de su esposo don Luis de la 
Fuente, y doña Dolores Climent Do
mingo, ambas vecinas de Madrid, y doña 
Rosario Fernández Pavón, y N s u s meno
res hijos Carlos Alfonso y Miguel Ri
cardo, estos t-res últimos en ignorado pa
radero, y los ignorados herederos de don' 
Miguel Pavón Isern, todos ellos decla
rados en rebeldía; y don Vicente Val-
deón de , la Fuente , mayor-de edad, ca
sado , ' jub i lado , , vecino de esta capital, 
sobre resolución d e contrato de arrenda
miento urbano; y . : . . . . 

Fallo. 
Que desestimando la excepción pre

puesta y desestimando igualmente la de
manda inicial de estos autos, debo de 
absolver y absuelvo libremente de la mis
ma á los demandados, imponiendo a la 
actora las costas procesales.—Así por 
esta mi sentencia, que será notificada a 
las partes, y a los demandados rebel
des por medio de los estrados del Juz
gado y del BOLETÍN OFICIAL de la. pro
vincia, caso de ño solicitarse la perso 
nal, lo pronuncio, mando y firmo.;—Jai 
me Arias. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor J|uez municipal que 
la suscribe, en el siguiente día de su 
fecha, encontrándose celebrando audien
cia pública por ante mí, el Secretario, 
en el lugar de costumbre, de lo que doy 
fe.—Ante mí, Gerardo, Sánchez (rubri
cado) : 
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Don Gaspar Martínez Vázquez, J|uez mu
nicipal número catorce, de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

r.l cargo, y bajo el número trescientos 
noventa y nueve, de mil novecientos cin
cuenta y siete, se siguen autos de pro
ceso de cognición, a instancia del Letra
do don Alfonso Navar ro Torres, en nom
bre y representación de «Créditos San 
Mateo, S. A.», contra doña Alejandra" 
Ormeño Guerrero y don Juah Marcos Pé - -
rez, .sobre pago de pesetas, en los que... 
se ha "dictado providencia,..por v i r tud 'de 
la cual^se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los • siguientes bienes: Un co
medor en madera de haya , ' compuesto 
d e una mesa; un aparador con luna de 
trozos biselada, cuatro cajones centra
les y dos puertas laterales; un trinche
ro de dos puertas, y también luna de tro
zos biselada, y seis sillas tapizadas en 
velvetón floreado de color azul; una lám
para de metal con cinco brazos s dé luz y 
globo central ; una .radio, sin marca," de 
cinco, lámparas, caja modérita, en uso, 
y un armario ropero„de tres cuerpos, con 
luna interior; que han sido tasados en 
cinco mil ochocientas pesetas, y cuyos bie
nes se encuentran depositados en poder 
de l a . demandada, en su domicilio, An
drés Mellado, sesenta y cinco. 

A quienes deseen tornar parte en "la 
subasta se les hace saber: 

Que es imprescindible depositar pre
viamente el diez 'pr>r ciento del avalúo 
en la Caja General de Depósitos o en 
la mesa del Juzgado-, y ' 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el día seis de julio 
próximo, a las diez horas, en la Sala 
audiencia del referido señor Juez^ sita en 
la calle de Alberto Aguilera, número 
veinte, piso tercero,, de esta capital. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a cinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario (Fi rmado) .—Él Juez municipal 
(F i rmado) . 

• • . ' . , * ' (A.—14.043) 

do paradero, sobre resolución de contra
tó d é arrendamiento; 'y... 

Fallo . 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda deducida por don Felipe • Font 
Carpió, representado por el Procurador 
don Joaquín Réixa y García del Busto, 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de inquilinato" del pisó octavo le
t ra C de la casa número 8 dé la- avenida 
dé la Reina Victoria, de esta, capital, y 
en su consecuencia, condeno a la deman
dada doña Rosa Ruiz Martínez a ,que en 
el término de cuatro meses,, y siempre 
que reúna las condiciones específicas que 
establece el ar t . 148 de la ley dé Arren
damientos Urbanos 'vigente , desaloje y 
deje a la libre disposición del, demandan
te el cuarto antes expresado, apercibién
dole de que s^ no lo verif ica 'se proce
derá a su lanzamiento; imponiendo ex
presamente las costas a la demandada.—r 
Así por está mi sentencia, que por la re-

„béldía de la demandada, que se, encuen
t ra en ignorado paradero, será publica
da en la. forma prevenida por la Ley, in
sertándose edictos en el, BOLETÍN .«OFICIAL 
de esta ' provincia, definitivamente juz
gando en es ta instancia, lo pronuncio, 
marido y firmo.—Juan Agulló. (Rubrica
do y sellado.) 

Y para, que conste, cumpliendo lo man
dado y a. efectos de su. publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proyincia, para 
notificación a- la demandada doña Rosa 
Ruiz Martínez, que se encuentra en ig
norado domicilio y' paradero, expido el 
presente en Madrid, a once de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—-El 
Secretario (Firmado).—El Juez munici
pal (Firmado). 

(A.—14.015) 

- + - • 0 « 

EL LAUREL DE BACO, S. Á. 
• El Consejo de Administración convo

ca a Junta general ordinaria de accionis
tas,- para el día 23 de junio, en Arcipres
te de Tli ta, íO (antes plaza de la Mon-
cloa) , a las cuatro y media de la tarde, 
en primera convocatoria, y si no hubie
se número bastante, en segunda convo
catoria el siguiente día, a la misma hora, 
siendo requisito indispensable para la 
entrada en ,cl Salón la presentación de 
esta convocatoria o documentos, que le 
acrediten como tal accionista. 

La asistencia es personal, pudiendo 
delegarla por medio de Poder Notarial 
o carta-autorización dirigida al Presi
dente de la Sociedad;' las mujeres sol
teras o viudas podrán, asimismo, dele
gar su presentación de" asistencia, que 
deberá recaer precisamente en todos los 
casos e n . persona que tenga igual dere
cho de'* asistir a^la expresada j u n t a . 

./ 
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Don Juan Agulló Soler de la Escosura, 
. Juez municipal del Juzgado número' 

veintidós, de los de Madrid. 
Hago saber:' Que en los autos de jui

cio de cognición núm. 152, de 1959, se
guidos en esté Juzgado a instancia de 
don, Felipe • Fon t Carpió, contra doña 
Ros !a,Ruiz «Martínez, sobre resolución de 
contrato de inquilinato, ha recaído la si
guiente : 

Sentencia 
En Madrid, a once de junio,/de mil no

vecientos cincuenta, y nueve.—-El señor 
don Juan Agulló Soler- de la Escosura,, 
Juez municipal propietario del Juzgado 
número 22, de los de esta capital', ha vis
to y oído los presentes autos de . proce
so de cognición seguidos a instancia de 
don Felipe Font Carpió, mayor de edad, 
casado, empleado, 'vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Fernán González; 
número 48, representado por el Procura
dor don Joaquín Reixa y García del Bus
to y defendido por el Letrado don Fé
lix Hernández Tapias, contra doña* Rosa 
Ruiz Martínez, mayor de edad, casada, 
pintora, la qué tuvo su domicilio en la 

, avenida d e la- Reina Victoria, núm. 8y y 
en la actualidad se encuentra en ignora-

E L O R D E N D E L DÍA E S 
• EL S I G U I E N T E 

i . a Lectura del acta anterior. 
2 . a Examinar la Memoria, Cuentas y 

Balance del Ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1958, así como la gestión 
del Consejo y distribución de beneficios. 

3 . a Nombramiento d e accionistas-
Censores de cuentas, propietarios y su
plentes. 

4 . a Nombramiento de dos intervento-
/res para la aprobación del acta. 

5.- Proposiciones del Consejo.-
6. a Proposiciones de señores accionis

tas por el orden en que sé hubieran pre
sentado a la mesa. 

' 7.* • Ruegos y preguntas. 1 

Asimismo el Consejo de Administra
ción ha acordado convocar a J'.unta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar en 
primera convocatoria el,mismo día 23 de 
junio, a continuación de la Junta ge
neral ordinaria, y si no hubiese número 
bastante, en segunda convocatoria el si-
siguiente día, también después de la Jun
ta ordinaria, siendo el orden del día el 
siguiente: ., , 
• Ampliación del capital social y 'consi

guiente modificación de los artículos 4. 0' 
y 7 . 0 de los Esta tu tos Sociales, .únicos-
que hacen referencia a la materia. 

Madrid, 8 de junio de 1959.—^El Se* 
' cretario, Manuel Pérez Ráíero. 

' • : . ' . - . ' / (A.—14.046) . 

Pr&oinciali*-*Doctor Esquerdo, 46 
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